


Técnicas, la Documentación Gráfica y Normas de Higiene y Seguridad.

Que la Dirección Provincial de Puertos cuenta con crédito presupuestario para afrontar el gasto 
que demande la presente contratación, obrando el Preventivo Presupuestario Nº 261, incorporado 
en el adjunto 144.

Que a los fines de la evaluación de las ofertas que se reciban en la presente contratación, es 
procedente la designación de tres miembros titulares de la Comisión de Preadjudicación y sus 
suplentes.

Que en razón de lo expuesto corresponde aprobar: el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
(ANEXO II), el Pliego de Bases y Condiciones Generales (ANEXO III), Memoria Descriptiva 
(ANEXO IV), el Pliego de Especificaciones Técnicas (ANEXO V), Planos (ANEXO VI) y las 
Normas de Higiene y Seguridad (ANEXO VII).

Que es necesario establecer en el aviso para el llamado a Licitación Pública las indicaciones 
principales acerca del objeto, el presupuesto oficial, fecha de presentación de ofertas y lugar, 
fecha y hora para celebrar el acto de apertura de las ofertas y consultas y obtención de los 
pliegos.

Que a los efectos de publicar el llamado a Licitación Pública, el mismo se efectuará conforme los 
días de publicación y anticipación establecidos en la Resolución M.E.O. y S.P. Nº 160/21, 
reglamentaria del artículo 10 de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064.

Que la presente contratación por Licitación Pública se encuadra en el artículo 9º de la Ley de 
Obras Públicas Nº 13.064 y Jurisdiccional de Obras Públicas aprobado por Decreto Provincial Nº 
594/2023 y Ley Provincial Nº 1.408, Anexo I, Art. 4º inc. c).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del correspondiente acto administrativo en 
virtud del Decreto Provincial Nº 3139/2023, de lo previsto en el artículo 6° de la Ley Provincial Nº 
69.

Por ello:

EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 5/2025 para la construcción de la obra 
“AMPLIACIÓN EX EDIFICIO ANTÁRTICO DE LA D.P.P.”, en virtud de los considerandos que 
anteceden y de conformidad a los datos del comunicado obrante en el Anexo I que forma parte 
integrante del presente.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, Memoria Descriptiva, el Pliego de Especificaciones Técnicas, Planos y 
Normas de Higiene y Seguridad, los que como, ANEXO II, III, IV, V, VI y VII forman parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar el gasto de la Licitación Pública Nº 5/2025, por el importe del 
Presupuesto Oficial, el cual asciende a la suma de Pesos Quinientos Cincuenta y Seis Millones 
Noventa y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Dos con 79/100 ($ 556.099.632,79). Ello, por los 
motivos expuestos en los considerandos.
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A N E X O   I  DE LA  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/2025 

 

 

LLAMADO A LICITACIÓN 
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025, PARA LA OBRA DE AMPLIACIÓN EX EDIFICIO ANTÁRTICO DE LA 
DPP. La Dirección Provincial de Puertos llama a licitación Pública conforme al siguiente detalle: 
 
EXPEDIENTE D.P.P.: E-253-2024 
 
OBJETO: ejecución de la Obra: “AMPLIACIÓN EX EDIFICIO ANTÁRTICO DE LA DPP " 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Quinientos Cincuenta y Seis Millones Noventa y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Dos 
con 79/100 ($ 556.099.632,79). 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El lugar y fecha límite para la presentación de ofertas es: Lugar: Mesa de 
Entradas de la Dirección Provincial de Puertos. Av. Maipú Nº 510, Ushuaia. 
 
Fecha y Hora Límites:  06/10/2025 a las 12:00 hs. 
 
APERTURA DE SOBRES: La apertura de ofertas se llevará a cabo en: 
Lugar: Dirección Provincial de Puertos, Maipú 510 - Ushuaia  
 
Fecha y Hora de Apertura: 06/10/2025 a las 12:30 hs. 
 
OBTENCIÓN DE PLIEGOS: Los Pliegos podrán descargarse de la Página Web www.compras.tierradelfuego.gob.ar ó 
www.dpp.gob.ar/web/category/licitaciones/ a partir del presente anuncio. 
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PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

INDICE 

 
Artículo 1º: Objeto del Llamado a Licitación ........................................................................ 3 

Artículo 2º: Presupuesto Oficial ............................................................................................. 3 

Artículo 3º: Plazo de Ejecución de la Obra (PUNTO 8.- C.G.) ......................................... 3 

Artículo 4º: Anticipo Financiero .............................................................................................. 3 

Artículo 5º: Obtención y Valor del Pliego ............................................................................. 4 

Artículo 6º: Consultas y Aclaraciones (PUNTO 6.- C.G.) .................................................. 4 

Artículo 7º: Visita de la Obra .................................................................................................. 4 

Artículo 8º: Presentación de las Propuestas (PUNTO 11.- C.G.) .................................... 4 

Artículo 9º: Lugar, Fecha y Hora de Apertura de las Ofertas ........................................... 6 

Artículo 10: Documentación a presentar por el Oferente (PUNTO 11.- C.G.) ............... 6 

Artículo 11: Requisitos mínimos exigidos -Acto de Apertura (PUNTO 16.- C.G.)....... 11 

Artículo 12: Mantenimiento de Oferta (PUNTO 14.- C.G.) .............................................. 11 

Artículo 13: Consulta de Ofertas (PUNTO 17.- C.G.) ...................................................... 11 

Artículo 14.- Redeterminación de Precios (PUNTO 51.- C.G.) ...................................... 11 

Artículo 15: Inicio de la Obra (PUNTO 29.- C.G.) ............................................................. 12 

Artículo 16: Plan de Trabajos y Curva de Inversión (PUNTO 32.- C.G.) ...................... 12 

Artículo 17: Plazo de Garantía ............................................................................................. 12 

Artículo 18: Sistema de Contratación (PUNTO 7.- C.G.) ................................................ 12 

Artículo 19: Representante Técnico (PUNTO 43.- C.G.) ................................................ 12 

Artículo 20: Seguros (PUNTO 41.- C.G.) ........................................................................... 13 

ADJUNTO I - CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA ....................................................... 16 



“2025- 60ºANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA                       
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

                     
  

 
 
 
    
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
                e Islas del Atlántico Sur 
                  República Argentina 

 
ANEXO II – DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinas” 

 
2 

 
 

 

ADJUNTO II - DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES Y 

ACEPTACIÓN DE JURISDICCIÓN .................................................................................... 17 

ADJUNTO III - DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN ... 19 

ADJUNTO IV-PLANILA DE CÓMPUTO Y PRESUPUESTO ......................................... 21 

ADJUNTO V- PLANILLA ANÁLISIS DE PRECIOS ......................................................... 27 

ADJUNTO VI- FORMULARIO DE PROPUESTA ............................................................. 29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“2025- 60ºANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA                       
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

                     
  

 
 
 
    
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
                e Islas del Atlántico Sur 
                  República Argentina 

 
ANEXO II – DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinas” 

 
3 

 
 

 

   CLÁUSULAS PARTICULARES 

 

Artículo 1º: Objeto del Llamado a Licitación 

La presente Licitación Pública tiene por objeto contratar la Obra: “AMPLIACIÓN EX 

EDIFICIO ANTÁRTICO DE LA D.P.P.”  

Artículo 2º: Presupuesto Oficial  

El presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de Pesos Quinientos Cincuenta 

y Seis Millones Noventa y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Dos con 79/100 ($ 

556.099.632,79), a valores del mes de junio de 2025. 

 

Artículo 3º: Plazo de Ejecución de la Obra (PUNTO 8.- C.G.) 

El plazo de ejecución de la obra se fija en CIENTO OCHENTA (180) días corridos, 

contados a partir de labrada el Acta de Inicio de Obra.  

 

Artículo 4º: Anticipo Financiero       

De ser requerido por la empresa, se podrá otorgar un anticipo financiero de no más 

de TREINTA por ciento (30%) del monto del contrato. 

El anticipo financiero deberá ser solicitado por el adjudicatario mediante nota que será 

remitida por correo electrónico “administracion@dpp.gob.ar” dirigida al Sr. 

Presidente, una vez suscripto el contrato de obra pública. 

El anticipo financiero será garantizado mediante póliza de seguro de caución a 

satisfacción de la D.P.P. y cubrirá el cien por cien del monto otorgado. 

Cumplido, se procederá al pago del mismo en un plazo no superior a los QUINCE (15) 

días contados desde su aprobación por la autoridad competente, el que se otorgará, 

una vez suscripta el Acta de Inicio de Obra y cumplimentada toda documentación que 

deba presentar el Contratista conforme a los requerimientos indicados en los pliegos 

de Bases y Condiciones. 
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El anticipo financiero se descontará de cada certificado básico en forma proporcional 

al monto certificado.  

Conforme se concreten reintegros parciales del anticipo, podrá reemplazarse la póliza. 

 

Artículo 5º: Obtención y Valor del Pliego  

El Pliego de la presente licitación se podrá descargar de la página oficial de la 

Dirección Provincial de Puertos, https://www.dpp.gob.ar/web/category/licitaciones/ , o 

desde la página web https://compras.tierradelfuego.gob.ar/ , a partir de la fecha que 

se consigne en el aviso del llamado.  

 

Artículo 6º: Consultas y Aclaraciones (PUNTO 6.- C.G.) 

Las consultas que los proponentes consideren necesarias realizar, deberán 

formularse por correo institucional administración@dpp.gob.ar, hasta cinco (5) días 

antes de la fecha fijada para la apertura de ofertas, contados desde la efectiva 

recepción del requerimiento en la D.P.P. 

 

Artículo 7º: Visita de la Obra  

El oferente deberá ponerse en contacto con el área de la Dirección de Estudios y 

Proyectos de la D.P.P., sita en Avenida Maipú Nº 510 de la ciudad de Ushuaia o bien 

vía telefónica al 02901 – 431443 / 424022, internos 1118-1120-1153, para coordinar 

el día de la visita al predio y la firma de la Constancia de Visita del lugar de la obra 

según formulario obrante en el ADJUNTO I del presente Pliego. 

 

Artículo 8º: Presentación de las Propuestas (PUNTO 11.- C.G.) 

Las propuestas serán presentadas en sobre único, perfectamente cerrado, sin 

membrete o marca alguna, con la única indicación en el anverso del sobre de la 

siguiente inscripción: 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 05/2025. 

OBRA: “AMPLIACIÓN DEL EX EDIFICIO ANTÁRTICO DE LA D.P.P.” 

Fecha de Apertura:  06/10/2025 

Hora límite de presentación de ofertas:  12:00 hs. 

Hora de Apertura: 12:30 hs. 

 

1. Las ofertas deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección 

Provincial de Puertos, sita en Avenida Maipú Nº 510 – Ushuaia, hasta el día y 

hora indicados en el aviso del llamado a licitación, la que dejará constancia de la 

recepción por medio del sello de recepción, fecha y hora. 

2. Las ofertas que se reciban por correo postal se considerarán presentadas en el 

momento de su recepción en la Mesa de Entradas de la Dirección Provincial de 

Puertos, en Avenida Maipú Nº 510- Ushuaia – Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur. 

3. La oferta deberá ser redactada en idioma nacional y firmada en todas sus fojas, 

así como toda la documentación a presentar por el oferente, su representante 

legal o apoderado, en cuyo caso deberá acompañarse la documentación que 

acredite la calidad invocada. 

4. La documentación que se solicite ser presentada en copia certificada, esta 

deberá efectuarse como copia fiel del original por Escribano Público, Policía, 

Entidad Bancaria o Dirección General de Administración de la Dirección 

Provincial de Puertos, con excepción de aquellos casos en los cuales sea otra 

autoridad quien exclusivamente deba realizarlo.  
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Para la certificación ante la Dirección General de Administración deberá 

presentar la documentación original. 

Ante la eventualidad que la certificación notarial de las copias acompañadas 

responda a otra jurisdicción, la firma del escribano interviniente deberá contar 

con la correspondiente legalización del Colegio de Escribanos. 

5. La oferta debe ser clara, sin enmiendas ni raspaduras y en caso que las hubiera 

en partes las esenciales de la propuesta, deberán estar debidamente salvadas 

por el oferente o su representante legal, a fin de evitar erróneas interpretaciones. 

6. Las ofertas presentadas fuera del término fijado para su recepción, serán 

rechazadas sin más trámite. 

 

Artículo 9º: Lugar, Fecha y Hora de Apertura de las Ofertas 

El lugar, la fecha y hora límites para la Recepción de Ofertas, así como para el Acto 

de Apertura de sobres, serán fijados por la Dirección General de Administración, 

mediante Comunicado, que también será publicado en los medios que establece la 

reglamentación.  

A la hora fijada para el Acto de Apertura, se pondrán los sobres a disposición de las 

autoridades de dicho acto para proceder a iniciar el mismo. 

Ante cualquier consulta, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos 02901- 

424022/43 internos 1124/1143, ó al correo electrónico administración@dpp.gob.ar. 

 

Artículo 10: Documentación a presentar por el Oferente (PUNTO 11.- C.G.) 

El oferente deberá presentar la siguiente documentación separada en SECCIONES 

según se describe a continuación 

 

10.1.- Requisitos legales, contables, impositivos y previsionales a incluir en la 
SECCIÓN I 
 



“2025- 60ºANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA                       
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

                     
  

 
 
 
    
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
                e Islas del Atlántico Sur 
                  República Argentina 

 
ANEXO II – DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinas” 

 
7 

 
 

 

a) Constancia de la constitución de la garantía de la oferta a favor del Comitente, que 

será del UNO por ciento (1 %) del monto del presupuesto oficial, la cual deberá tener 

una vigencia por el plazo del mantenimiento de oferta previsto en las presentes 

cláusulas. 

La garantía indicada podrá constituirse en alguna de las formas previstas en el Punto 

12.- de las Cláusulas Generales. 

b) Constancia de Visita del lugar de la obra según formulario obrante como ADJUNTO 

I del presente Pliego.  

c) Formulario de Declaración Jurada de datos personales y aceptación de jurisdicción 

de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, Distrito Judicial Sur, debidamente firmado, del ADJUNTO II del presente 

Pliego, constituyendo domicilio especial dentro de la ciudad de Ushuaia.  

d) Formulario de Declaración Jurada de Conocimiento y Aceptación, debidamente 

firmado, del ADJUNTO III del presente Pliego. 

e) Fotocopia certificada del Documento Nacional de Identidad del oferente, del 

representante legal o apoderado que rubricará todas las fojas que integran la 

presentación de la oferta. 

f) En caso de presentarse ofertas por parte de Sociedades Anónimas, Sociedades 

de Responsabilidad Limitada, Cooperativas u otro tipo societario, se deberá 

adjuntar la documentación que acredite su condición de tal, sea Estatuto o Contrato 

Social y sus modificaciones, si las hubiera, con su debida inscripción en la 

Inspección General de Justicia o Registro instrumentado a tal fin en la jurisdicción 

del domicilio social, y última designación de autoridades vigente. 

Acompañar certificado actualizado de situación regular expedido por la Inspección 

General de Justicia. 

Uniones Transitorias: 

A los efectos de la presentación a la Contratación Directa de una Unión Transitoria, 
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será suficiente efectuarlo mediante acta notarial en la cual se manifieste la voluntad 

de constituirse en tal contrato asociativo. 

En caso de resultar adjudicada, en forma previa a la suscripción del contrato, deberá 

cumplimentar lo dispuesto en los artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial 

de la Nación (C.C.C.). La falta de cumplimiento de lo aquí establecido, determinará la 

revocación de la adjudicación con la pérdida de la garantía de mantenimiento de 

oferta. 

La empresa que integre una Unión Transitoria, a los efectos de esta Contratación, no 

podrá participar en forma individual o formando parte de otra Unión Transitoria. 

Toda la documentación de este apartado deberá ser presentada en copia 

certificada por Escribano Público o por la Inspección General de Justicia 

Registro instrumentado a tal fin en la jurisdicción del domicilio social. 

g) Poderes concedidos y toda otra documentación que acredite fehacientemente el 

carácter que reviste/n la/s persona/s que rubrican las fojas que integran la 

presentación de la oferta, en copia certificada. 

h) Constancia de inscripción en la Administración Nacional de Ingresos Públicos 

(AFIP). 

i) Constancia de inscripción ante la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) y 

Certificado de Cumplimiento Fiscal (Libre Deuda) expedido por AREF. 

Si el oferente no opera como contribuyente de ingresos brutos en la Provincia de Tierra 

del Fuego AeIAS, corresponde adjuntar Certificado de No Inscripción, o en su caso 

deberá presentar Certificado de Inscripción en Convenio Multilateral, pudiendo 

presentar el Certificado de Cumplimiento Fiscal previo a la firma del contrato, de no 

contar al momento de la presentación de ofertas con el alta de la jurisdicción Tierra 

del Fuego, en caso de resultar adjudicado. 

j) Constancia de inscripción en el registro de Proveedores de la Provincia de Tierra 

del Fuego, AeIAS (PROTDF). 
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k) Comprobante de pago de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social, 

L.R.T. y seguro de vida obligatorio, de los últimos tres (3) meses, de corresponder por 

contar con personal dependiente.  

l) Inscripción en el I.E.R.I.C. (Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la 

Construcción). 

m) Certificado de capacidad de contratación anual para licitación expedido por el 

Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas o copia autenticada por 

Escribano Público, con la indicación actualizada del saldo libre de capacidad de 

contratación anual en la sección que corresponda conforme al objeto de la obra.  

En caso que hubiera comprometido nuevas obras en fechas posteriores 

a la emisión del certificado exigido en el párrafo anterior, el oferente deberá presentar 

una declaración jurada del saldo de capacidad de contratación disponible a la fecha 

de la oferta. 

Cuando se trate de oferentes unipersonales deberán presentar un Informe de Flujo de 

Fondos proyectado, certificado por Contador Público y con la correspondiente 

certificación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  

 

10.2.- Requisitos Técnicos a incluir en la SECCIÓN II 
 

a) Declaración Jurada de Mano de Obra Local (MOL) que especifique el porcentaje 

de personal que afectará a la obra en caso resultar adjudicado, con más de dos (2) 

años de antigüedad de residencia en la Provincia, anteriores a la fecha de apertura de 

la presente licitación, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 

Provincial N° 278 y Decreto Provincial N° 3752/06 (se puede establecer un 

coeficiente mínimo de M.O.L. en cada obra).                                                                                          

b) Planilla de Cómputo y Presupuesto de los ítems componentes de la obra 

respetando el itemizado establecido en el formulario obrante como ADJUNTO IV del 
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presente Pliego, presentando además un CD conteniendo los archivos de dicha 

planilla en formato Excel. 

c) Análisis de precios de todos los ítems componentes de la obra, indicando el 

cómputo de la totalidad de los materiales a utilizar, precisando su cantidad y valor, 

según modelo establecido en el formulario obrante como ADJUNTO V del presente 

Pliego.  

d) Plan de Trabajo y Curva de Inversión que ilustre adecuadamente el desarrollo en 

el tiempo de todas las previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, 

así como los montos mensuales que deberá erogar el Comitente en consecuencia. 

e) Nota con indicación del nombre del Representante Técnico de la empresa, quien 

también firmará la totalidad de la documentación inherente a la oferta. 

Dicho representante deberá encontrarse debidamente matriculado en el 

correspondiente Colegio Profesional de la Provincia de Tierra del Fuego. 

A tal fin, debe adjuntar el correspondiente comprobante actualizado de inscripción del 

Representante Técnico en el Consejo Profesional de la Provincia. 

La totalidad de los documentos contenidos en el sobre deberán ser firmados por el 

titular y/o representante de la empresa y el Representante Técnico (con sello 

aclaratorio). 

 

10.3.- Propuesta económica 
 
La Propuesta Económica se realizará en el Formulario Oficial debidamente firmado 

por el proponente y Representante Técnico, según formato obrante como ADJUNTO 

VI del presente Pliego. 

En caso de discrepancia entre los montos consignados en letras y en números, se 

estará al establecido en letras. 
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Artículo 11: Requisitos mínimos exigidos -Acto de Apertura (PUNTO 16.- C.G.) 

La no presentación de los siguientes requisitos al momento de la apertura de ofertas 

será suficiente motivo para el rechazo de la propuesta, sin que dé lugar a reclamo 

alguno por parte del oferente, debiendo dejar constancia de su incumplimiento en el 

Acta de Apertura: 

 

1.- Formulario de Propuesta 

2.- Comprobante original/electrónico de la constitución de garantía de oferta 

3.- Constancia de Visita de obra 

4.- Planilla de Cómputo y Presupuesto 

5.- Análisis de Precios  

6.- Plan de Trabajos y Curva de Inversión  

 

Artículo 12: Mantenimiento de Oferta (PUNTO 14.- C.G.) 

El término por el cual los proponentes deberán mantener sus ofertas es de TREINTA 

(30) días corridos.  

 

Artículo 13: Consulta de Ofertas (PUNTO 17.- C.G.) 

Los oferentes podrán consultar las ofertas presentadas en el horario de 9.00 a 14.00 

hs en las Oficinas de la D.P.P., sita en Avenida Maipú Nº 510 de la ciudad de Ushuaia.  

 

Artículo 14.- Redeterminación de Precios (PUNTO 51.- C.G.) 

La redeterminación de precios, se efectuará conforme a lo establecido en el inciso c) 

del Artículo 4º de la Ley Provincial Nº 1408. 
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Artículo 15: Inicio de la Obra (PUNTO 29.- C.G.) 

Firmado el contrato, el inicio de obra se efectuará en el plazo de DIEZ (10) días 

corridos a contar desde su suscripción. Siempre que se hayan presentado todas las 

garantías, Seguros y Plan de Seguridad e Higiene aprobado. 

El Contratista no podrá iniciar los trabajos sin expresa autorización escrita en el Libro 

de Ordenes de Servicios debidamente habilitado. 

 

Artículo 16: Plan de Trabajos y Curva de Inversión (PUNTO 32.- C.G.) 

En el lapso de TRES (3) días de iniciada la obra el Contratista deberá presentar el 

nuevo Plan de Trabajos y la Curva de Inversión actualizados, considerando el plazo 

de duración de obra según el contrato de obra pública.  

 

Artículo 17: Plazo de Garantía  

El plazo de garantía de contrato será de DOCE (12) meses, contados a partir de la 

fecha del Acta de Recepción Provisoria siendo la contratista durante dicho plazo, 

responsable de la conservación y reparación de las obras, salvo los efectos 

resultantes del uso indebido de las mismas. 

 

Artículo 18: Sistema de Contratación (PUNTO 7.- C.G.) 

Las obras se ejecutarán por el sistema de AJUSTE ALZADO. 

 

Artículo 19: Representante Técnico (PUNTO 43.- C.G.) 

El Representante Técnico deberá ser Ingeniero, Arquitecto, Maestro Mayor de Obras, 

debiendo estar matriculados en los consejos profesionales respectivos. El mismo 

deberá ser aceptado previamente por la D.P.P. 
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Artículo 20: Seguros (PUNTO 41.- C.G.) 

Las pólizas correspondientes, junto con los recibos de pago deberán ser presentadas 

por el Contratista, en el plazo de TRES (3) días corridos de suscripto el contrato, no 

pudiendo iniciar los trabajos en ningún caso sin el previo cumplimiento de la 

presentación antes indicada. 

En tal sentido la Contratista presentará a la D.P.P. los siguientes seguros:     

         

a) RIESGOS DE TRABAJO (A.R.T.): La Contratista deberá presentar a través del libro 

de comunicaciones, el original y/o fotocopia certificada del Contrato de Afiliación a la 

A.R.T., Nómina del Personal incluido y Listado de Prestadores, según la Ley Nº 

24.557.   

No se autorizará el ingreso a la obra de ningún trabajador que no figure en la nómina 

del personal autorizado a ingresar a la misma, debiendo incluir dicho listado la 

siguiente información:  

 Apellido y nombre 

 Nº de C.U.l.L.  

 Categoría  

 Fecha de ingreso a la empresa  

El Contratista deberá informar las altas y bajas del personal que se produzcan en el 

transcurso de la obra, acompañando las constancias de Alta y de Baja ante la 

A.R.C.A/AFIP.  

El Contrato de Afiliación a la A.R.T. deberá tener vigencia por todo el tiempo que dure 

la afectación del personal a la obra.  

b) COBERTURA POR RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: Deberá 

comprender la Responsabilidad Civil extracontractual en que incurra el asegurado por 

daños causados a bienes de terceros que ocurran en conexión directa con la ejecución 

del trabajo contratado, que hubiera acontecido dentro o en la vecindad inmediata del 
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sitio de la obra, sus desplazamientos necesarios y durante el período del seguro.                                            

Cubrirá también la responsabilidad extracontractual por lesiones, incluyendo la muerte 

causada a los operarios que desempeñen sus tareas en la obra y personal de la 

inspección de la D.P.P.  

c) SEGURO PARA TODO RIESGO DE LA CONSTRUCCIÓN: Deberá cubrir los 

riesgos de la obra hasta su recepción definitiva, mediante una Póliza de Seguro de 

Caución por igual monto al total del precio de contratación, accesorios, multas y demás 

que pudiera corresponder, a nombre de D.P.P., aprobado por la Superintendencia de 

Seguros de la Nación acompañada por recibo oficial de la Compañía Aseguradora que 

acredite la cancelación absoluta hasta la extinción total de las obligaciones del 

Adjudicatario emanadas del presente Pliego licitatorio. 

d) SEGURO ACCIDENTE DE TRABAJO: Será de aplicación la Ley de Riesgos del 

Trabajo (L.R.T.) Nº 24.557 y dará cobertura a todo el personal afectado a la obra, 

incluido el Representante Técnico, personal de Inspección del Comitente y del Sub-

Contratista, de corresponder este último. 

e) SEGURO ACCIDENTES PERSONALES: Dará cobertura a todo el personal 

afectado a la obra, incluido Representante Técnico, Personal de Inspección del 

Comitente y del Sub-Contratista, de corresponder. 

f) SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO: será de aplicación a la Ley de Trabajo y dará 

cobertura a todo el personal en relación de dependencia con la contratista. 

g) SEGURO TÉCNICO: Será tomado para resguardar las máquinas y equipos de 

propiedad del Contratista destinados a la obra en ejecución durante el lapso en que 

se encuentren afectados (de corresponder si la Contratista debe dar cumplimiento 

al requisito del Punto 10.2.- inciso f) de las presentes cláusulas). 

 

ASPECTOS COMUNES A LAS PÓLIZAS CITADAS: 

Las pólizas de seguros requeridas deberán ser presentadas con antelación no inferior 
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a TRES (3) días corridos a la iniciación de los respectivos riesgos a fin de su análisis 

por el Comitente.  

El Comitente se reserva el derecho, conforme a los antecedentes que emita, a solicitar 

el reemplazo de la Aseguradora por otra a elección del Contratista. 

De subsistir obligaciones, el Comitente podrá lograr su contratación en forma directa 

con cargo al Contratista. 
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ADJUNTO I - CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA 

 

Por la presente se certifica que el señor____________________________________ 

de la empresa _________________________________ ha visitado y reconocido, en 

el día de la fecha, el lugar donde se ejecutarán los trabajos objeto de la obra 

“AMPLIACIÓN DEL EX EDIFICIO ANTÁRTICO DE LA D.P.P.” y ha obtenido toda la 

información y elementos necesarios a fin de cotizar los mismos.  

A los efectos de su presentación en la LICITACION PÚBLICA D.P.P. Nº 05/2025 se 

extiende la presente certificación en la ciudad de Ushuaia, a los ______días del mes 

de ____________________ del año 2025. 

 

SE PODRÁ REALIZAR LA PRESENTE VISITA DESDE EL LLAMADO A 

LICITACIÓN HASTA CINCO (5) DÍAS HABILES ANTES DE LA APERTURA  

 

 

 

                                                                                                                                         

_________________________   __________________________ 

          Firma y Aclaración                                    Sello y firma de Representante  

                   Cargo                                                              de la Empresa  

 Dirección Provincial de Puertos  
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ADJUNTO II - DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES Y 

ACEPTACIÓN DE JURISDICCIÓN 

 

 

Lugar y fecha __________________________ 

 

El que suscribe ____________________________________________________, 

D.N.I. N°________________, en carácter de titular/representante legal/apoderado 

(tachar lo que no corresponda) de ______________________________________ 

______________________ (indicar si es el titular, el mismo nombre, caso 

contrario el que corresponda a la razón social o nombre de fantasía), con 

domicilio real en la calle ______________________________ N°__________ de la 

ciudad de _______________________, Provincia de _________________________ 

________________ y constituyendo domicilio especial en la calle 

___________________________N° ________ de la ciudad de _________________ 

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, manifiesta que 

deja expresa constancia que para todas las cuestiones litigiosas o no, emanadas de 

la Licitación Pública Nº 5/2025 para la ejecución dela Obra: “AMPLIACIÓN DEL EX 

EDIFICIO ANTÁRTICO DE LA D.P.P”, se somete a la jurisdicción de los Tribunales 

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Distrito Judicial 

Sur, competentes en razón de la materia, renunciado expresamente a cualquier otra 

jurisdicción que pudiere corresponder. 

 

Asimismo, manifiesta quien suscribe o la persona jurídica a la cual se representa en 

este acto que no se encuentra comprendida en los impedimentos para ser oferentes 

previstas en el punto 4.- de la Cláusulas Generales. 
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Además, a los efectos de mantener comunicación con la Dirección Provincial de 

Puertos se declara el siguiente correo electrónico: _________________________y 

teléfono de contacto Nº ________________. 

 

 

  

 

 

 

 

      _________________________                     ___________________________ 

      Firma                  Aclaración de firma  
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ADJUNTO III - DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 

 
Lugar y fecha __________________________ 

 

El que suscribe ______________________________, D.N.I. N°________________, 

en carácter de titular/representante legal/apoderado (tachar lo que no corresponda) 

de ______________________________________ ______________________ 

(indicar si es el titular, el mismo nombre, caso contrario el que corresponda a la 

razón social o nombre de fantasía), con domicilio real en la calle 

______________________________ N°__________ de la ciudad de 

_______________________, Provincia de ______________________ 

_____________ y constituyendo domicilio especial en la calle 

______________________N° ________ de la ciudad de _________________ de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, manifiesta que: 

 

1. Conoce la totalidad de la documentación que integran los Pliegos Bases y 

Condiciones de la presente Licitación. 

2. Renuncia a cualquier reclamación o indemnización originada por error en la 

interpretación de la documentación del llamado a Licitación Pública. 

3. Conoce la normativa que se aplica a la presente Licitación Pública. 

4. Se compromete al estricto cumplimiento de las obligaciones asumidas en su 

presentación a esta Licitación. 

5. Deja expresa constancia de estar en pleno conocimiento de todas y cada una 

de las cláusulas del Pliego, como así también para todas las cuestiones de 

redeterminación de precios, emanadas de la presente Licitación. 

6. Se somete a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Distrito Judicial Sur, competentes en 



“2025- 60ºANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA                       
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

                     
  

 
 
 
    
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
                e Islas del Atlántico Sur 
                  República Argentina 

 
ANEXO II – DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinas” 

 
20 

 
 

 

razón de la materia, renunciado expresamente a cualquier otra jurisdicción que 

pudiere corresponder. 

7. Que se declara bajo juramento que el correo electrónico denunciado es: 

________________________ y teléfono de contacto Nº ________________. 

 
 
 
 
 
 

_________________________                     ___________________________ 
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ADJUNTO IV-PLANILA DE CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 

VALORESAL MES DE JUNIO 2025 

 

 
 
 
 
 

Í T E
M

Sub
.

D ESC R IP C IÓN
C ÓD IGO D E 

R ED ET .
U N

C A N TI
D A D

P R EC IO 
UN IT A R IO

P A R C IA L 
Í T EM

P R EC IO 
T OT A L Í T EM

I NCI DE

NCI A

TRABAJOS PRELIMINARES
1 Cartel de obra In.Po l 13 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

2 Provisión de energía eléctrica tablero de obra In.po l 32 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

3 Replanteo General In.Po l 14 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

4 Vallado Provisorio In.Po l 15 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

5 Interferencia cañería electricidad In.Po l 32 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

6 Interferencia cañería datos In.Po l 32 Gl 1,00  $                         -  $                             -  $                            - 

DESMONTE Y DEMOLICIÓN
1 Desmonte y retiro de columnas metálicas de “soportes de paneles” In.Po l 32 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

2 Desmonte y retiro de Instalación Eléctrica existente In.Po l 32 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

3
Desmonte y retiro de carpintería Tipo 1 In.Po l 32 Un 2,00  $                         -  $                             - 

4 Desmonte y retiro de carpintería Tipo 2 In.Po l 32 Un 8,00  $                         -  $                             - 

5 Desmonte y retiro de carpintería Tipo 3 In.Po l 32 Un 6,00  $                         -  $                             - 

6 Desmonte y retiro de carpintería Tipo 4 In.Po l 32 Un 11,00  $                         -  $                             - 

7 Desmonte y retiro de tabiques y paneles interiores In.Po l 32 m² 75,51  $                         -  $                             - 

8 Desmonte y retiro de cielorraso interior placa de yeso In.Po l 32 m² 69,49  $                         -  $                             - 

9 Ejecución de vano en muro de mampostería In.Po l 32 m² 6,56  $                         -  $                             - 

10 Desmonte de recubrimiento de placa de yeso en muros existentes In.Po l 32 m² 32,05  $                         -  $                             - 

11 Picado de recubrimiento cerámico en muros existentes In.Po l 32 m² 14,65  $                         -  $                             - 

12 Desmonte y retiro de Instalación Sanitaria completa In.Po l 32 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

13 Demolición rampa en local 2 In.Po l 488 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

14 Demolición de piso existente In.Po l 488 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

15 Demolición de muro exterior bajo cerca y reja existente In.Po l 488 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

16 Desmonte y retiro de entrepiso de madera In.Po l 32 m2 9,63  $                         -  $                             - 

17 Desmonte completo de Cubierta (estructura + recubrimiento) In.Po l 32 m2 108,45  $                         -  $                             - 

18 Demolición de timpano de mamposteria en cubierta In.Po l 488 m2 25,90  $                         -  $                             - 

19 Retiro de escombros In.Po l 32 Gl 1,00  $                         -  $                             -  $                            - 

MOVIMIENTO DE SUELO
1 Excavación P.F. Hall 1 In.Po l 33 m³ 8,59  $                         -  $                             - 

2 Excavación P.F. Hall 2 In.Po l 33 m³ 13,05  $                         -  $                             - 

3 Excavación para cañero In.Po l 33 m³ 2,28  $                         -  $                             - 

4 Relleno Seleccionado In.Gral.29 m³ 6,35  $                         -  $                             -  $                            - 

1

1

2

2

3

3
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FUNDACIONES 
4 1 Platea de fundación In.Po l 66 m³ 8,00  $                         -  $                             - 

4 2 Hormigón de cañero In.Po l 66 m³ 1,92  $                         -  $                             -  $                            - 

ESTRUCTURA RESISTENTE
1 Estructura Acero In.Po l 125 Kg ######  $                         -  $                             - 

2 Estructura Perfil Galvanizado In.Po l 125 m² 331,00  $                         -  $                             - 

3 Escalera principal Hall de Acceso In.Po l 125 Gl 1,00  $                         -  $                             - 

4 Carpeta de Compresión In.Po l 66 m² 140,00  $                         -  $                             - 

5 Columna metálica de refuerzo In.Po l 125 un 1,00  $                         -  $                             -  $                            - 

TECHOS (CUBIERTAS)
1 Cubierta metálica sobre Hall de Ingreso In.Po l 201 m² 48,96  $                         -  $                             - 

2 Cubierta metálica sobre 2º nivel In.Po l 201 m² 140,85  $                         -  $                             - 

3 Zinguerías In.Po l 385 Gl 1,00  $                         -  $                             -  $                            - 

 

MUROS 
1 Muro exterior tipo 1 : recubrumiento chapa trapezoidal In.Po l 120 m² 137,63  $                         -  $                             - 

2 Muro exterior tipo 2 : recubrumiento chapa acanalada In.Po l 120 m² 44,11  $                         -  $                             - 

3 Muro exterior tipo 3 : recubrumiento tablas de madera In.Po l 120 m² 50,45  $                         -  $                             - 

4 Muro Exterior Tipo 4: Sistema EIFS In.Po l 120 m² 34,72  $                         -  $                             -  $                            - 

AISLACIONES HIGROTÉRMICAS Y ACÚSTICAS
1 Aislación hidrófuga en muros exteriores PB In.Po l 194 m² 49,32  $                         -  $                             - 

2 Aislación hidrófuga en muros exteriores PA In.Po l 194 m² 174,86  $                         -  $                             - 

3 Aislación hidrófuga en cubierta In.Po l 194 m² 189,81  $                         -  $                             - 

4 Aislación hidrófuga en entrepiso In.Po l 194 m² 18,76  $                         -  $                             - 

5 Aislación Térmica - Acústica en muros Nuevos Exteriores PB In.Po l 194 m² 49,32  $                         -  $                             - 

6 Aislación Térmica - Acústica en muros Nuevos Exteriores PA In.Po l 194 m² 174,86  $                         -  $                             - 

7 Aislación Térmica - Acústica en muros Nuevos Interiores PB In.Po l 194 m² 38,29  $                         -  $                             - 

8 Aislación Térmica - Acústica en muros Nuevos Interiores PA In.Po l 194 m² 99,03  $                         -  $                             - 

9 Aislación Térmica - Acústica en cubierta In.Po l 194 m² 189,81  $                         -  $                             - 

10 Aislación Térmica - Acústica en entrepiso In.Po l 194 m² 18,76  $                         -  $                             - 

11 Aislación Térmica Sistema EIFS en muros existentes PB In.Po l 194 m² 62,98  $                         -  $                             -  $                            - 

YESERIA
1 Plaqueado de roca de yeso estándar en muros PA In.Po l 114 m² 45,05  $                         -  $                             - 

2 Plaqueado de roca de yeso estándar en muros Local 1 In.Po l 114 m² 20,94  $                         -  $                             - 

3 Plaqueado de roca de yeso estándar en muros Local 9 In.Po l 114 m² 78,41  $                         -  $                             - 

4 Plaqueado de OSB en muros Oficina  PB In.Po l 114 m² 28,48  $                         -  $                             - 

5 Plaqueado de OSB en muros Oficina  PA In.Po l 114 m² 53,24  $                         -  $                             - 

6 Plaqueado de OSB en muros Local 1 In.Po l 114 m² 20,94  $                         -  $                             - 

7 Plaqueado de OSB en muros Local 9 In.Po l 114 m² 78,41  $                         -  $                             - 

8 Plaqueado de roca de yeso RH Verde en muros "humedos" PB In.Po l 114 m² 40,96  $                         -  $                             - 

9 Plaqueado de roca de yeso RH Verde en muros "humedos" PA In.Po l 114 m² 47,19  $                         -  $                             -  $                            - 
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CIELORRASOS INDEPENDIENTES
1 Estructura de sostén Cielorraso Desmontable Local 2 In.Po l 141 m² 34,92  $                         -  $                             - 

2 Estructura de sostén Cielorraso Desmontable Local 8 In.Po l 141 m² 48,64  $                         -  $                             - 

3 Estructura de sostén Cielorraso Desmontable Local 10 In.Po l 141 m² 28,16  $                         -  $                             - 

4 Estructura de sostén Cielorraso Desmontable Local 16 In.Po l 141 m² 26,62  $                         -  $                             - 

5 Provisión y colocación placa Cielorraso Desmontable Local 2 In.Po l 141 Un 90,00  $                         -  $                             - 

6 Provisión y colocación placa Cielorraso Desmontable Local 8 In.Po l 141 Un 137,00  $                         -  $                             - 

7 Provisión y colocación placa Cielorraso Desmontable Local 10 In.Po l 141 Un 105,00  $                         -  $                             - 

8 Provisión y colocación placa Cielorraso Desmontable Local16 In.Po l 141 Un 97,00  $                         -  $                             - 

9 Estructura de sostén Cielorraso junta tomada Zona humeda PB In.Po l 141 m² 10,43  $                         -  $                             - 

10 Estructura de sostén Cielorraso junta tomada Zona humeda PB In.Po l 141 m² 6,53  $                         -  $                             - 

11 Estructura de sostén Cielorraso junta tomada Oficina PA In.Po l 141 m² 26,60  $                         -  $                             - 

12 Emplacado cielorraso junta tomada Zona Humeda PB In.Po l 141 m² 10,43  $                         -  $                             - 

13 Emplacado cielorraso junta tomada Zona Humeda Pa In.Po l 141 m² 6,53  $                         -  $                             - 

14 Emplacado cielorraso junta tomada Oficina PA In.Po l 141 m² 26,60  $                         -  $                             - 

15 Estructura de sosten Cielorraso Halles In.Po l 141 m² 62,25  $                         -  $                             - 

16 Emplacado Cielorraso de Halles In.Po l 141 m² 62,25  $                         -  $                             - 

17 Estructura de sosten cielorraso de Tablas de Madera Exterior In.Po l 141 m² 39,51  $                         -  $                             - 

18 Emplacado y revestimiento cielorraso de Tablas de Madera Exterior In.Po l 141 m² 39,51  $                         -  $                             -  $                            - 

PISOS
1 Preparación de Superficie Oficina 1 y 2 In.po l 32 m² 101,48  $                         -  $                             - 

2 Provisión y colocación de piso porcelanato Local 1 In.Po l 235 m² 16,72  $                         -  $                             - 

3 Provisión y colocación de piso porcelanato Local 9 In.Po l 235 m² 25,88  $                         -  $                             - 

4 Provisión y colocación de piso Flotante Alto tránsito Oficinas PB In.Po l 236 m² 101,48  $                         -  $                             - 

5 Provisión y colocación de piso Flotante Alto tránsito Oficinas PA In.Po l 236 m² 112,80  $                         -  $                             - 

6 Provisión y colocación de piso Cerámico PB In.Po l 234 m² 6,93  $                         -  $                             - 

7 Provisión y colocación de piso Cerámico PA In.Po l 234 m² 6,93  $                         -  $                             -  $                            - 

ZOCALOS
1 Provisión y colocación de Zócalos MDF Blanco Hall 1 In.po l 32 ml 19,44  $                         -  $                             - 

2 Provisión y colocación de Zócalos MDF Blanco Hall 2 In.po l 32 ml 6,67  $                         -  $                             - 

3
Provisión y colocación de Zócalo MDF Blanco oficinas PB In.po l 32 ml 21,97  $                         -  $                             - 

4 Provisión y colocación de Zócalo MDF Blanco oficinas PA In.po l 32 ml 18,47  $                         -  $                             - 

5 Provisión y colocación de Zócalo MDF Blanco Sector Humedo PB In.po l 32 ml 15,48  $                         -  $                             - 

6 Provisión y colocación de Zócalo MDF Blanco Sector Humedo PA In.po l 32 ml 8,53  $                         -  $                             -  $                            - 

REVESTIMIENTOS
1 Revestimiento de azulejo cerámico en muros Zona Humeda PB In.Po l 234 m² 40,96  $                         -  $                             - 

2 Revestimiento de azulejo cerámico en muros Zona Humeda PA In.Po l 234 m² 47,19  $                         -  $                             - 

3 Revestimiento de tablas de madera en muros Oficinas PB In.Po l 234 m² 28,48  $                         -  $                             - 

4 Revestimiento de tablas de madera en muros Oficinas PA In.Po l 234 m² 53,24  $                         -  $                             - 

5 Revestimiento de  tablas de madera en muros Local 1 In.Po l 234 m² 20,94  $                         -  $                             - 

6 Revestimiento de  tablas de madera en muros Local 9 In.Po l 234 m² 78,41  $                         -  $                             -  $                            - 
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ADJUNTO V- PLANILLA ANÁLISIS DE PRECIOS 
 
 

 

ITEM: Unidad:

Valor al mes de jun-25

Componentes del Precio Unidad Cantidad Precio Unitario Monto

Materiales:

A: Costo Materiales -$          

Mano de Obra:

Of. Esp. Hora 0,00 -$              

Oficial Hora 0,00 -$              

M. Of. Hora 0,00 -$              

Ayudante Hora 0,00 -$              

Subtotal Mano de Obra -$          

Cargas Sociales: ,,,,,, % s/Subt. Mano de obra 110,00% -$          

Otros (Subcontratos)

B: Costo Mano de Obra -$          

Equipo:
Eq. 1 Gl -$          

Eq. 2 Gl -$          

-$          

-$          

C: Costo Equipo -$          
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Flete: Gl

-$          

D: Costo Flete -$          

E: Total Costo-Costo (A+B+C+D) -$          

F: Gastos Generales 15% -$          

Subtotal G: E+F

H: Costo Financiero 4% -$          

Subtotal I: G+H

J: Beneficio 10% -$          

Subtotal K: I+J

L: Impuestos 4% -$          

Total Precio K+L -$          

-$          

Se Adopta -$        

TOTAL PRECIO 
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ADJUNTO VI- FORMULARIO DE PROPUESTA 
 
 
Señor 

Presidente de la  

Dirección Provincial de Puertos 

Su despacho 

 

El/los firmante/s, con domicilio especial constituido en la calle 

________________________________________________ de la ciudad de Ushuaia, 

manifiesta/n a Ud. con carácter de DECLARACIÓN JURADA, que ha/n estudiado 

detenidamente todos y cada uno de los documentos de la Licitación Pública Nº 

05/2025  correspondiente a la Obra: “AMPLIACIÓN DEL EX EDIFICIO ANTÁRTICO 

DE LA D.P.P”, ha/n reconocido el terreno donde se ejecutará la misma y ha/n obtenido 

toda la información y elementos necesarios para poder establecer los más justos 

precios de la obra motivo de esta Licitación. 

Importa la presente propuesta la suma de PESOS ___________________________ 

_________________________________________________ ($ ______________ ). 

Se acompaña _____________________________________________________ por 

la suma de PESOS _____________________________________________ 

($________________) en concepto de Garantía de Oferta. 

Se declara que el porcentaje de Mano de Obra Local a emplear en la presente Obra 

será del: ________________________ (_______%). 

 

 

  _________________________                           ___________________________ 

Firma del Representante Técnico Firma del Oferente 
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Nombre:______________________             Nombre:  _____________________ 

Nº de Doc.: ___________________             Nº de Doc.:  ___________________ 

Domicilio: ____________________              Domicilio:  ____________________ 

Teléfono: ____________________              Teléfono:  ____________________ 

Consejo Profesional: ___________              CUIT Nº:   ____________________ 

Matrícula:_____________________             Ing. Brutos Nº: ________________ 

 

 

USHUAIA,         de                          de  2025. 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

CLÁUSULAS GENERALES 

 

GENERALIDADES DE LA LICITACIÓN 

 

1.- Comitente  

El Comitente de la obra es la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS de la Provincia 

de Tierra del Fuego, con domicilio en Av. Maipú Nº 510 de la Ciudad de Ushuaia, 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

2.- Alcances del Pliego y Régimen Legal 

La Contratación Directa se regirá por las normas contenidas en el presente Pliego, las 

que se completarán con las correspondientes Cláusulas Particulares y 

Especificaciones Técnicas. 

La presente Contratación se realiza dentro del marco de la Ley Nacional Nº 13.064.  

Asimismo, para todo aquello no previsto en las presentes Cláusulas Generales y en 

las Particulares, será de aplicación lo previsto en la legislación vigente y en el orden 

de prelación que más abajo se detalla. 

 

3.- Glosario 

Las diversas denominaciones contenidas en el presente Pliego, se indiquen en forma 

abreviada o no, se entenderán así: 

 

COMITENTE: Dirección Provincial de Puertos (D.P.P.). 

OFERENTE / PROPONENTE: Toda persona humana o jurídica que formule oferta 

ante la D.P.P.   

REPRESENTANTE LEGAL: el representante legal de la Contratista ante la D.P.P. 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

 

PLAZOS: Todos los plazos que se mencionen en los pliegos se computarán en días 

hábiles, salvo que se exprese lo contrario. Si alguna de las fechas previstas en la 

Contratación recayera en un día declarado no laborable para la Administración Pública 

Provincial, dicha fecha se entenderá automáticamente prorrogada al primer día hábil 

posterior a la misma.  

ADJUDICATARIO: Oferente al que se le ha notificado la adjudicación de la obra, pero 

que aún no ha firmado el contrato. 

CONTRATISTA: Toda persona humana o jurídica que suscriba el contrato respectivo 

con la D.P.P. 

P.B y C: Pliego de Bases y Condiciones conteniendo las Cláusulas Particulares y 

Generales. 

P.E.T.: Pliego de Especificaciones Técnicas. 

CONTRATO: Es el instrumento de recíproca obligación suscrita entre la D.P.P. y la 

Contratista para la realización de los trabajos. 

INSPECCIÓN DE OBRA: Es la autoridad designada por la D.P.P. que tendrá a su 

cargo el control y medición de la obra, la verificación de la correcta provisión de 

materiales y equipos, la ejecución de los trabajos y la recepción de la misma, siendo 

así el Representante Técnico del Comitente, y ante quien, el Contratista, tiene que 

dirigirse en toda tramitación relacionada con la obra. 

REPRESENTANTE TÉCNICO: Profesional designado por la empresa en su carácter 

de representante de la Contratista, responsable de la conducción técnica de los 

trabajos y de realizar todas las tramitaciones de la obra ante el Comitente. 

 

4.- Impedimentos para ser oferentes   

No podrán concurrir como oferentes a la presente Licitación: 
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a) Los inhabilitados con condena judicial.  

 

 

b) Las empresas en las que actúen como directores o administradores agentes de la 

Administración Pública Nacional y/o Provincial, ni por sí ni por interpósita persona.  

c) Los quebrados o concursados mientras no obtengan su rehabilitación. 

d) Los que se encontraren suspendidos o inhabilitados en Registros de Contratistas 

o Proveedores de orden Nacional o Provincial.  

e) Los condenados en juicios o con sentencia firme por el cobro de tasas, impuestos 

o contribuciones que le correspondan al estado Provincial y que no hayan regularizado 

su situación.  

f) Los que se encuentren inhabilitados por el Banco Central de la República 

Argentina para operar en cuenta corriente bancaria. 

g) Todo otro sujeto alcanzado por demás disposiciones que estipulen impedimentos 

para tal fin. 

h) Los que registren antecedentes en la Administración Pública Nacional, Provincial 

y/o Municipal de obras paralizadas y/o rescindidas por su culpa. 

i) Los que mantengan juicios con organismos de la Administración Pública Nacional, 

Provincial y/o Municipal.  

 

El Comitente, para evaluar las propuestas presentadas, podrá solicitar a los 

Organismos competentes las actuaciones que acrediten el cumplimiento de las 

condiciones indicadas precedentemente.  

 

5.- Información que debe reunir el oferente antes de realizar la oferta  

El oferente deberá requerir toda información relacionada con la ejecución de la obra 

que pudiera afectarla, así como su incidencia en los costos. 
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La presentación de la oferta implica por parte del oferente el conocimiento total de la 

obra a realizar y sus condiciones de proyecto, implantación y ejecución, de la 

existencia o no en plaza de materiales y mano de obra y cualquier otro dato que pueda 

influir en la determinación del costo de la misma, inclusive si se tratare de  

 

elementos parcial o totalmente importados, los tiempos de tramitación de 

importaciones y los gastos que ello genere. 

En consecuencia, no se admitirá a la Contratista reclamo de ninguna naturaleza 

relacionado con el contrato durante la ejecución del mismo, basado en la falta total o 

parcial de información, ni podrá aducir a su favor la falta de de ella en la 

documentación. 

La D.P.P. pondrá a disposición de los interesados toda la documentación que posee 

y que se relacione con la presente obra. Este hecho no exime a la Contratista de la 

responsabilidad de sacar sus propias conclusiones de los datos disponibles.  

Es condición que el oferente haya realizado una visita al lugar de las obras, según se 

establece en las Cláusulas Particulares. 

 

6.- Consultas y Aclaraciones 

Todos los interesados podrán formular sin cargo alguno, por escrito y en idioma 

español, aclaraciones o consultas relacionadas con el contenido del Pliego, las que 

deberán presentarse en la Mesa de Entradas de la D.P.P. o enviarse al correo 

institucional administración@dpp.gob.ar, hasta cinco (5) días antes de la fecha fijada 

para la apertura de ofertas, salvo que en las Cláusulas Particulares se establezca un 

plazo distinto, contados desde la efectiva recepción del requerimiento en la D.P.P. 

La D.P.P. se expedirá en un plazo improrrogable de dos (2) días de recibida la 

consulta, las que podrán ser respondidas al correo electrónico proporcionado por los 

oferentes.  

La autoridad contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
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Pliego, de oficio o como respuesta a consultas. 

Las circulares aclaratorias o modificatorias, y aquellas por las cuales se suspenda o 

prorrogue la fecha de apertura o la de presentación de las ofertas, serán aprobadas 

por la autoridad competente que autorizó el llamado y difundidas, publicadas y 

comunicadas a los que se le cursaron invitaciones, en los mismos medios en que se  

 

difundió, publicó y comunicó el llamado original, con DOS (2) días como mínimo de 

anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 

Asimismo, deberán ser comunicadas a todas las personas que hubiesen adquirido el 

Pliego, de corresponder, con el mismo plazo mínimo de antelación antedicho, en el 

domicilio consignado por el adquirente en el recibo de adquisición del Pliego. 

Igualmente, ambas circulares deben difundirse en el sitio de Internet 

www.compras.tierradelfuego.gov.ar., correspondiente al Órgano Rector (Oficina 

Provincial de Contrataciones) y http://www.dpp.gob.ar/web/category/licitaciones/, 

correspondiente a la D.P.P. 

Todas las circulares llevarán numeración correlativa y formarán parte del Pliego de 

Bases y Condiciones. 

 

7.- Sistema de Contratación 

Si las obras se contrataran por ajuste alzado, sobre la base del monto total establecido 

por el oferente en su propuesta, deberán ofertar la ejecución de la obra por un precio 

total e inmodificable cualquiera sea la cantidad de provisiones, obras o trabajos 

realmente ejecutados para terminar totalmente la obra, de modo que las 

certificaciones parciales se efectúan al solo efecto del pago a cuenta del total de la 

misma. 

No se reconocerá diferencia alguna a favor del Contratista entre el volumen ejecutado 

en obra y el consignado en el presupuesto del contrato, salvo que las diferencias 

provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente aprobadas por autoridad 



                       
“2025- 60ºANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA                       

CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 

 
 
 
 

ANEXO III – DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025 
 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinas” 

9 
 

 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

competente. 

El oferente cotizará un monto total que englobará no solo los precios unitarios, sino 

también los propios cómputos que el mismo debe realizar de acuerdo con su 

apreciación de los trabajos necesarios para la obra terminada según Pliego. 

De realizarse por unidad de medida el adjudicatario se obliga a ir ejecutando unidades 

de obra por un precio unitario determinado. 

 

8.- Plazos 

Los plazos de mantenimiento de oferta, de ejecución de las obras y de garantía de las 

mismas, se especifican en las Cláusulas Particulares que integran el Pliego de Bases 

y Condiciones. 

 

9.- Fuero Legal 

El oferente, adjudicatario y/o contratista, para todos los efectos legales que se 

desprendan de la presente contratación, acepta la competencia y jurisdicción de los 

Tribunales Ordinarios del Distrito Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

10.- Notificaciones 

Las notificaciones se realizarán de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 

141, Capítulo VIII “De las notificaciones” y la modificación instituida en la Ley Provincial 

Nº 1312. 

 

DE LAS OFERTAS 

 

11.- Formas de presentar las propuestas 

La oferta se presentará en sobre cerrado con la única indicación del número de la 

Licitación y de la fecha y hora de apertura, redactada en idioma español, sin 
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enmiendas, raspaduras o errores que no hayan sido debidamente salvados, con los 

precios expresados en moneda de curso legal en la República Argentina, con la firma 

y sello del titular o representante legal del y la del Representante Técnico, en todas 

las hojas. 

El sobre deberá contener en su interior la documentación separada en secciones, 

según el siguiente detalle: la SECCIÓN I con los requisitos de presentación legales, 

contables, impositivos y previsionales; la SECCIÓN II, conteniendo los requisitos  

 

técnicos y en forma separada la propuesta económica. 

Las ofertas deberán ser presentadas en el lugar y hasta el día y hora que se indique 

en el aviso del llamado a Licitación.  

No se aceptarán ofertas alternativas, salvo que se indique lo contrario en las Cláusulas 

Particulares.  

 

12.- Constitución de las garantías 

Las garantías de oferta o de cumplimiento de contrato deberán constituirse por alguno 

de los siguientes medios: 

 

a) Depósito en cuenta: mediante depósito o transferencia a la cuenta de la D.P.P. en 

la cuenta corriente 171-0265/8 de la Sucursal Ushuaia del Banco de Tierra del Fuego. 

b) Cheque certificado o giro contra una entidad bancaria de la ciudad de Ushuaia. La 

D.P.P. depositará el cheque o giro dentro de los plazos que rijan para estas 

operaciones. 

c) Aval o Fianza Bancaria: a satisfacción de la D.P.P. debiendo, dicho aval o fianza, 

establecer como condiciones esenciales las siguientes: 

1. Que se hará efectiva a simple requerimiento del Comitente sin necesidad de 

otro requisito, ni previa constitución en mora al deudor ni al fiador. 
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2. Que se constituya al fiador en deudor solidario y principal pagador, en 

concordancia con los artículos 1574 a 1580 del Código Civil y Comercial. 

3. Que no establezca fecha de vencimiento. 

d) Seguro de Caución: a favor de la D.P.P., extendido por entidad Aseguradora 

legalmente habilitada y de reconocida solvencia, mediante póliza aprobada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación, sin reservas ni limitaciones. La Póliza 

deberá contemplar la cláusula de ajuste automático que apruebe la D.P.P. 

En caso de garantía de oferta, puede presentarse Certificado de Póliza en Trámite, 

debiendo entregar la póliza indefectiblemente en forma previa a la adjudicación. 

 

En todas las garantías, los fiadores y principales pagadores deberán constituir 

domicilio especial en el ámbito de la Provincia y someterse en caso de ejecución si 

correspondiere, a los Tribunales competentes de la Provincia, renunciando a todo otro 

fuero de excepción que les pudiera corresponder. 

 

13.- Devolución de la Garantía de Oferta  

La garantía de oferta se devolverá de oficio: 

 

a) A los oferentes no adjudicados una vez resuelta la contratación. 

b) A todos los oferentes, en caso que la licitación quede sin efecto. 

c) Al oferente que, dentro de los plazos previstos, desista de renovar el 

mantenimiento de oferta. 

d) Al oferente adjudicado una vez que haya entregado la garantía de contrato. 

 

14.- Mantenimiento de las ofertas 

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía 

por el plazo establecido en las Cláusulas Particulares. 
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Este plazo se prorrogará automáticamente por períodos iguales hasta el momento de 

la adjudicación, sin necesidad de requerimiento, salvo que el oferente notifique por 

escrito al comitente su voluntad en contrario hasta CINCO (5) días corridos antes del 

vencimiento de alguno de los períodos. Si el proponente desistiera de su oferta en un 

período en el que se había comprometido a mantenerla, perderá la garantía ofrecida. 

La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período 

dentro del plazo señalado no importará la pérdida de la garantía de oferta. 

El plazo total para el mantenimiento de ofertas no podrá exceder de NOVENTA (90) 

días corridos. 

 

 

 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, ADJUDICACIÓN Y CONTRATO 

 

15.- Acto de apertura 

En el lugar, día y hora fijados en el aviso del llamado a Licitación, ante los funcionarios 

y/o agentes designados por la máxima autoridad de la D.P.P. y los interesados que 

concurran al acto, se procederá a la apertura de sobres que contengan las ofertas, 

labrando el acta de apertura en la que constará: 

 

- Nómina de las propuestas presentadas, con la indicación del número de orden 

asignado a cada una. 

- Importe de cada oferta. 

- Monto y forma de constitución de la garantía de oferta de cada empresa. 

- Cumplimiento del resto de los requisitos de inadmisibilidad de ofertas previstos en 

las Cláusulas Particulares. 

- Cargo y nombre de los funcionarios y/o agentes de la D.P.P. presentes en el acto. 
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No se aceptarán las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo con 

posterioridad a la hora fijada en los avisos de la Licitación para la presentación de las 

propuestas, aun cuando la apertura de los sobres se haya retrasado. 

Se abrirán los sobres conteniendo las propuestas y éstas se leerán ante los 

funcionarios y personas que presencien el acto. Terminada la lectura el acta será 

firmada por los funcionarios presentes y los asistentes al momento de labrarse la 

misma.  

Los proponentes podrán dejar constancia en dicha acta de las observaciones que les 

merezca el acto o cualquiera de las propuestas presentadas, todo ello de conformidad 

a lo estipulado en el artículo 16 de la Ley Nacional 13.064 de Obras Públicas. 

En el acto de apertura no podrá desestimarse ninguna propuesta. 

 

 

16.- Inadmisibilidad de las ofertas 

Serán rechazadas por inadmisibles, las ofertas que contengan los siguientes errores 

u omisiones no subsanables: 

 

a) Condicionadas o que se aparten del Pliego de Bases y Condiciones. 

b) Que no estén firmadas por el oferente o representante legal en ninguna de las     

fojas que la integran. 

c) Escritas con lápiz. 

d) A las que le faltare la cotización de cualquiera de los ítems indicados en la Planilla 

de Cómputo oficial. 

e) Formuladas por firmas suspendidas al momento de la apertura de sobres. 

f) Que se aparten de las causales que indiquen las Cláusulas Particulares y que 

expresamente determinen su inadmisibilidad ante su incumplimiento. 

g) La no subsanación de defectos formales que, a solicitud de la Comisión de 

Evaluación se considere necesaria, conforme el Punto 16.1 del presente.  
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16.1 Defectos Formales 

Con respecto a toda documentación faltante o que no se ajuste al formato requerido 

en el Pliego, con excepción de los requisitos detallados en las Cláusulas Particulares, 

artículo de REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS – ACTA DE APERTURA, de 

cumplimiento obligatorio al momento de la Apertura de Ofertas para determinar su 

admisibilidad, la Comisión de Preadjudicación está facultada a intimar al oferente, 

dentro del término de CUATRO (4) días contados a partir de la fecha de la recepción 

de las actuaciones para su análisis, a subsanar las mismas dentro de los DOS (2) días 

contados a partir de la notificación fehaciente de su requerimiento. 

Su incumplimiento en el plazo previsto, o que los requisitos exigibles no estuvieran 

vigentes al momento de apertura de ofertas, se desestimará la misma, a excepción de 

la inscripción en el Registro de Proveedores de la Provincia, la que no será exigible 

 

 

que esté vigente al instante de presentar la oferta, debiendo contar con dicha 

inscripción al momento de su presentación ante la intimación indicada. 

 

17.- Consulta de ofertas 

Los proponentes podrán consultar las ofertas presentadas durante DOS (2) días, 

contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura, salvo que en el acto de 

apertura se establezca una fecha distinta. 

Los oferentes podrán efectuar presentaciones dentro de los DOS (2) días siguientes 

a la finalización de la vista concedida, con motivo de la consulta autorizada por este 

artículo, las que deberán ser efectuadas por escrito, debidamente fundadas y firmadas 

por el titular y/o representante de la empresa y podrán ser evacuadas y analizadas 

por la comisión.  
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18.- Evaluación de las ofertas  

La evaluación de las propuestas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación 

que la D.P.P. designará a tal efecto, quien, en un plazo de CINCO (5) días contados 

a partir de la última documentación recibida de conformidad a lo indicado en el punto 

16.1 DEFECTOS FORMALES de las presentes cláusulas, emitirá el Dictamen de 

Preadjudicación, salvo que en las Cláusulas Particulares se establezca un plazo 

distinto si los análisis a efectuar así lo requieran. 

Su tarea consiste en evaluar las propuestas y sus proponentes, estableciendo un 

orden de prelación de las propuestas admisibles y aconsejando al Comitente sobre la 

adjudicación de la oferta más conveniente. 

La comisión que evalúe las ofertas, verificará en todos los casos el cumplimiento de 

los requisitos del Pliego. Se considerará propuesta admisible aquella que haya 

cumplido con las exigencias impuestas en el presente Pliego y se obligue a proveer 

toda aclaración y/o justificación que la Comisión Evaluadora pueda solicitar y que 

responda a los requisitos, condiciones y especificaciones de los documentos de la 

licitación y que, a juicio fundado de dicha Comisión, contenga las condiciones técnicas 

y económicas para ejecutar la obra. 

En primer término, verificará que las ofertas cumplan con la totalidad de los requisitos 

solicitados y con las exigencias del Pliego, y de corresponder, obrará conforme lo 

indicado en el punto 16.- de las presentes cláusulas. 

Podrán desestimarse la totalidad de las ofertas si, a solo juicio del Comitente, resultan 

no convenientes. La desestimación de las ofertas no dará derecho a los oferentes a 

efectuar ningún tipo de reclamo administrativo y/o judicial. 

Asimismo, a fin de evaluar las ofertas, la Comisión podrá solicitar a los proponentes 

que aclaren determinados aspectos de su oferta en el plazo que la misma determine, 

debiendo realizar la solicitud por escrito, no permitiendo cambios en el precio total 

cotizado ni en los aspectos sustanciales de la oferta. Los proponentes responderán 

por escrito. 
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1- Mano de obra Local: 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente Pliego, la Comisión 

determinará el valor corregido de las ofertas admisibles por aplicación del factor de 

corrección establecido en la Ley Provincial Nº 278, en las ofertas con MOL declarada. 

Los oferentes deberán presentar con su oferta, Declaración Jurada de la cual surja el 

porcentaje de personal con más de dos (2) años de antigüedad de residencia en la 

Provincia, anteriores a la fecha de apertura de sobres de la presente Licitación, que 

afectará a la obra en caso de resultar adjudicataria. 

El valor del parámetro “R” a utilizar en la evaluación de las ofertas se fija en el 

CUARENTA POR CIENTO (40%), salvo que en las Cláusulas Particulares se 

establezca un porcentaje distinto. 

El porcentaje declarado, que se identificará con la sigla M.O.L., se entenderá que 

contempla la totalidad del personal que desempeñará en la Provincia tareas 

relacionadas directamente con la obra (incluido administrativos y técnicos). Se 

exceptúa el personal que desarrolle tareas relacionadas con la obra, pero fuera del 

ámbito de la misma, por ejemplo, fabricación de carpinterías, bloques, etc., salvo que 

estos sean ejecutados por personal en relación de dependencia con la empresa. 

 

 

El M.O.L. declarado en la oferta se utilizará para la determinación de un factor de 

corrección del precio oferta, el cual resultará de la expresión: 

 

FC LEY 278 = 1 - (0,05 * MOL * R) 

SI MOL   > o = al 50 % úsese MOL = 100% 

Si MOL   < o = al 50 % úsese MOL OFRECIDO 

Donde: 
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R representa la incidencia del costo del personal respecto del costo de la obra y M.O.L. 

está expresado en tanto por uno. 

Para obras predominantemente de arquitectura se considerará R = 0,50 y 0,30 en 

obras de infraestructura. 

 

Obtenido el precio corregido de la oferta, el nuevo orden de mérito surgido del 

procedimiento previsto precedentemente se integrará al análisis de conveniencia 

técnica, económica y/o financiera. 

En el caso que, de las verificaciones que realice la Subsecretaría de Trabajo de la 

Provincia, resulte incumplimiento del Contratista del porcentaje comprometido en la 

Declaración Jurada, con una tolerancia de hasta el 15 % de M.O.L., se aplicará una 

multa cuyo valor será el resultante de la siguiente expresión: 

 

Monto multa = A * 0.05 * R * M 

Donde: 

M = monto de contrato 

A = (1 - MOL real/ MOL comprometido) 

La multa por incumplimiento del M.O.L. no podrá superar el 2,5 % en obras de 

arquitectura y 1,5 % en obras de infraestructura (5 % * R) del monto contractual. 

 

2- Evaluación de la documentación en caso de solicitarle al oferente en las Cláusulas 

Particulares la nómina de obras públicas ejecutadas y estados contables o flujo de 

fondos proyectado, según el caso: 

 

a) La capacidad empresarial se medirá teniendo en consideración la ejecución de 

obras por parte de la empresa en obras de similares características durante los últimos 

tres (3) años, debiendo ser la superficie el doble de la superficie cubierta del proyecto 

licitado, correspondiendo en consecuencia aplicar el siguiente indicador: 
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m2 ejecutados (últimos 3 años) / m2 Proyecto > 2 

 

b) La capacidad económica y financiera de los oferentes se analizará con los   índices 

financieros y económicos que se detallan seguidamente, sobre la base de los estados 

contables presentados: 

                                                       

Valores óptimos de referencia 

 

1. Liquidez:       AC/PC > 1 

2. Solvencia:       A / P  > 1 , 5  

3. Endeudamiento:       P / PN entre 0.40 y 0.60 

4. Rentabilidad:       U / PN > 0, siendo PN > 0 

5. Capacidad de trabajo:      AC - PC > MO / PE  

 

Donde: 

A = Activo 

P = Pasivo 

AC = Activo Corriente 

PC = Pasivo Corriente 

PN = Patrimonio Neto 

 

U = Utilidad neta 

MO = Monto de la oferta 

PE = Plazo de ejecución (en meses) 

 

Se considerará que los oferentes acreditan capacidad económico-financiera suficiente 

cumpliendo, en forma excluyente, con el índice de liquidez y cuando el resto de los 

índices arrojen valores aceptables de acuerdo a la evaluación practicada por 
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profesional con incumbencia en la materia, debiendo en caso de obras cuyo 

presupuesto oficial signifique más de diez (10) veces el valor establecido como monto 

máximo para Contratación Directa determinado en el Jurisdiccional de Obras Públicas 

vigente, cumplir con los valores de referencia en por lo menos tres de los cuatro 

indicadores restantes. 

Se deberá tener en cuenta como valores de referencia para el análisis correspondiente 

a los indicados en cada uno de los índices detallados en el presente punto. 

 

3- Efectuadas las evaluaciones que correspondan, se considerará oferta admisible 

aquélla que cumpla con todas las exigencias del Pliego de Bases y Condiciones, y 

que responda a los requisitos, condiciones y especificaciones de los documentos de 

la Licitación, sin condicionamiento, y que a juicio fundado de la Comisión de 

Preadjudicación, cumpla las condiciones técnicas para ejecutar la obra. 

 

19.- Preadjudicación 

El informe de la Comisión de Preadjudicación aconsejará la preadjudicación a la oferta 

que conforme su análisis resulte la más conveniente debiendo, en caso que la misma 

no recaiga sobre la de menor precio, fundamentar las causales de su decisión. 

 

La Preadjudicación se anunciará por DOS (2) días en un lugar visible del inmueble del 

organismo al que el público tiene acceso (Puerta de ingreso a la Dirección Provincial 

de Puertos), en la página web oficial de la D.P.P. www.dpp.gob.ar. y en el sitio de 

internet www.compras.tierradelfuego.gov.ar, correspondiente al Órgano Rector. 

Asimismo, se comunicará de la misma a los oferentes a través del correo electrónico 

declarado en el Formulario denominado Declaración Jurada de Datos Personales y 

Aceptación de Jurisdicción (ANEXO II de las Cláusulas Particulares). 

 



                       
“2025- 60ºANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA                       

CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 

 
 
 
 

ANEXO III – DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025 
 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinas” 

20 
 

 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

20.- Impugnaciones 

El oferente podrá formular impugnación fundada a la Preadjudicación y por escrito, 

dentro de los DOS (2) días a contar de finalizado el plazo de su anuncio. 

Las impugnaciones serán analizadas por la Comisión de Preadjudicación, de 

corresponder, y por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y resueltas por la autoridad 

competente para aprobar la contratación en decisión que no podrá ser posterior a la 

de la adjudicación. 

 

21.- Notificación y firma del contrato 

La notificación al interesado de la resolución de adjudicación se realizará dentro del 

plazo de mantenimiento de la oferta o de su prórroga. 

Una vez notificado el adjudicatario de la presente Licitación, la D.P.P. procederá a 

imprimir el Pliego completo en original, para que sea firmado de conformidad por la 

empresa adjudicataria. 

El contrato se suscribirá dentro de los SIETE (7) días de efectuada dicha notificación, 

salvo que se indique lo contrario en la resolución de adjudicación. 

De no presentarse el adjudicatario a suscribir el contrato en tiempo y forma, el mismo 

perderá el depósito de garantía de oferta en beneficio de la D.P.P., quien podrá 

contratar la obra con el oferente que siga en el orden de mérito. 

Suscripto el contrato, la D.P.P. procederá a la devolución de las garantías de ofertas. 

 

Cuando corresponda, previo a la firma del contrato, se deberá presentar la 

formalización del Contrato de Unión Transitoria y su inscripción en la Inspección 

General de Justicia correspondiente. 
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22.- Garantía de cumplimiento de Contrato 

El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato del CINCO 

POR CIENTO (5%) del monto de la oferta adjudicada, la que se formalizará al 

momento de suscribir el Contrato de Obra. 

La garantía se constituirá conforme los medios indicados en el punto 12.- de las 

presentes Cláusulas Generales. 

La garantía de contrato deberá mantener su vigencia hasta la aprobación de la 

recepción definitiva de la obra y se devolverá, de corresponder, una vez que se 

apruebe dicha recepción.  

 

23.- Documentos del contrato - Orden de prelación 

Serán documentos del Contrato y harán fe en caso de discrepancia los siguientes y 

en este orden: 

1. Ley 13064 

2. Contrato 

3. Circulares aclaratorias/modificatorias 

4. Pliego de Bases y Condiciones 

5. Pliego de Especificaciones Técnicas 

6. Memoria Descriptiva 

7. Planilla de Cómputo 

8. Oferta económica 

9. Plan de Trabajo y Curva de Inversión 

10. Ordenes de servicio y Notas de pedido 

11. Fojas de medición y certificados 

12. Actas de recepción provisoria y definitiva 

13. Ley Provincial Nº 141 de Procedimientos Administrativos 

14. Ley Provincial Nº 1015 y su reglamentación 
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24.- Subcontratos – Cesión de contrato 

El Contratista no podrá subcontratar parte alguna de la obra sin previa y expresa 

autorización del comitente en tal sentido. 

Aunque se acepte la subcontratación de trabajos, la responsabilidad ante la D.P.P. 

por las obras que este ejecute es exclusiva del Contratista. 

El Contratista no podrá ceder ni transferir el contrato, en todo o en parte, a otra 

persona humana o jurídica, salvo expresa autorización de la D.P.P. 

 

25.- Acopio 

El Contratista podrá realizar el acopio de materiales cuando las Cláusulas Particulares 

lo indique explícitamente y en el plazo que allí se establezca, siempre que los mismos 

figuren expresamente en el listado de ítems como materiales a proveer, previa 

aprobación por el Comitente de la composición del acopio y la organización del 

desacopio en función de la razonabilidad de los rubros y/o materiales incluidos. 

 

El acopio no podrá superar en ningún caso el 20% del monto total del contrato, el cual 

será abonado contra certificado de acopio, y descontado proporcionalmente de cada 

certificado de obra de acuerdo al plan propuesto por el Contratista y aprobado por la 

D.P.P. 

El acopio deberá constituirse en obra, labrándose acta y presentando los seguros, 

remitos de entrega y facturas de compra correspondientes. En el acta deberá 

identificarse físicamente en forma inequívoca los elementos acopiados, de manera tal 

que puedan ser individualizados sin dificultad, dejándose constancia del carácter de   

depositario del Contratista. 

 

Los acopios serán valorizados teniendo en cuenta los precios ofertados y los análisis 

de precios aprobados al adjudicarse la obra. 

El Contratista deberá proveer las instalaciones para el depósito del material acopiado, 
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las que deberán cumplir con las condiciones necesarias para la correcta conservación 

y seguridad del mismo. No se admitirán reclamos del Contratista por daños o 

deterioros del material acopiado durante el lapso de ejecución de la obra. 

 

26.- Responsabilidad y/o daños 

El Contratista es exclusivamente responsable ante todo reclamo o acción de terceros 

que pudiere presentarse por razón de cualquier daño o perjuicio ocasionado a 

personas o cosas por la realización de los trabajos objeto de esta Licitación, ya sea 

por cualquier material, maquinaria o implementos usados en la misma, por 

negligencia, culpa, omisión o imprudencia de él o de sus empleados u obreros.  

El resarcimiento de los perjuicios correrá por cuenta exclusiva del Contratista, salvo 

que éste demuestre la existencia de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Estas responsabilidades subsistirán hasta la Recepción Definitiva de la obra, e 

incluirán a los trabajos que se realicen durante el período de garantía. 

 

27.- Otros gastos a cargo del Contratista 

Estarán a cargo de la contratista y deberán contemplarse en la oferta los siguientes 

gastos: 

 

a) Los tributos, derechos y aranceles que deban abonarse con motivo de la 

ejecución de las obras, incluidos los que correspondan a su actividad que 

tengan relación con las mismas. La Contratista no tendrá derecho a exenciones 

de dichos tributos, derechos o aranceles si para obtenerlos se requiriese una 

expresa solicitud del Comitente en tal sentido ante los organismos perceptores 

de los mismos.  

 

b) La Contratista deberá prevenir robos o deterioros de los materiales y parte 

componentes u otros bienes propios o ajenos, como así también lo relativo al servicio 
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de prevención de accidentes que puedan afectar bienes o personas de la D.P.P. o de 

terceros.      

 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

                                                                                                                                                                                                                                                          

28.- Inspección de los trabajos 

La verificación de la correcta provisión de materiales y equipos, de la ejecución de los 

trabajos y de la prestación de los servicios contratados con el Contratista, estará a 

cargo del personal que el Comitente designe al efecto y que constituirá la Inspección 

de las obras. 

La Inspección tendrá en cualquier momento, libre acceso a los obradores, depósitos 

y oficinas del Contratista en la obra, a los efectos de supervisar los trabajos efectuados 

y en ejecución, los materiales, maquinarias y demás enseres afectados al desarrollo 

de la obra. 

El Contratista o su Representante Técnico suministrará al Inspector de Obra los 

informes que éste le requiera sobre el tipo y calidad de los materiales empleados o 

acopiados, el progreso, desarrollo y forma de ejecución de los trabajos realizados o 

sobre los que encuentre defectuosos, como así también respecto de los materiales 

que no respondan a lo especificado en la documentación contractual. 

El Representante Técnico y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes 

impartidas por la Inspección.  

En las Cláusulas Particulares se podrá indicar la obligatoriedad por parte del 

Contratista, de la entrega de insumos o servicios a la Inspección para facilitar su labor. 

 

29.- Entrega de terreno e iniciación de la obra ver con DAI 

Firmado el contrato, el inicio de obra se efectuará dentro del plazo que se estipule en 

las Cláusulas Particulares, con la correspondiente emisión del Acta de Inicio, la cual 
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deberá ser ratificada por autoridad competente dentro de los CINCO (5) días de 

suscripta por el Inspector de Obra y el Representante Técnico. 

El Contratista no podrá iniciar los trabajos sin expresa autorización u orden escrita 

emanada del Comitente. 

Durante el plazo antes mencionado la Contratista gestionará los trámites necesarios 

para dar cumplimiento a las CONDICIONES GENERALES DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO PARA EMPRESAS CONTRATISTAS, que forma 

parte del P.E.T., cuyos requisitos a cumplimentar serán adecuados al tipo de obra a 

licitar, conforme se indique expresamente en dicho pliego, como así también los 

seguros previstos constituir en las Cláusulas Particulares. 

Cuando se encuentren cumplidos los requerimientos mínimos necesarios, la 

Inspección de Obra labrará las Actas de Entrega de Terreno e Inicio de obra, cuya 

fecha marcará el comienzo del plazo contractual de ejecución de los trabajos.  

Si el inicio de los trabajos se produjera en plena temporada invernal y/o las 

condiciones climáticas imposibilitaran la efectiva ejecución de trabajos, la D.P.P. podrá 

neutralizar el plazo de ejecución de la obra hasta tanto puedan ejecutarse los trabajos, 

emitiendo a tal fin un Acta de Suspensión de Obra, la que deberá ser ratificada por 

autoridad de competente dentro de los CINCO (5) días de suscripta.  

Retomados los trabajos se deberá labrar el Acta de Reinicio de obra y readecuar el 

plan de trabajos y curva de inversión con acuerdo de la Inspección de Obra, los cuales 

deberán ser ratificados por la autoridad competente, dentro de los CINCO (5) días de 

suscriptos. 

En caso de impedimentos o dificultades insalvables que justificadamente imposibiliten 

la iniciación de los trabajos en ese plazo, el mismo se prorrogará hasta la desaparición 

de aquéllos. 

 

Si vencido el plazo previsto en las Cláusulas Particulares, la Contratista no cumpliera 

con la presentación de la documentación necesaria una vez firmada el acta de Inicio 
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de la obra y, a criterio de la Inspección de Obra, la misma no demuestre interés o 

compromiso en la resolución de los trámites pertinentes, se procederá a la rescisión 

sin más del contrato, ejecutando la garantía de cumplimiento de contrato. 

 

30.- Plazo de Ejecución de obra 

El plazo de ejecución de la obra será fijado en la Cláusulas Particulares, y comenzará 

a computarse desde la fecha del Acta de Inicio de los trabajos. 

 

31.- Prórroga del plazo para la ejecución de la obra 

El Contratista realizará y terminará totalmente los trabajos objeto del contrato dentro 

del plazo estipulado en las Cláusulas Particulares. 

Al plazo contractual solo se le podrán agregar las prórrogas debidamente justificadas 

y aceptadas por la D.P.P. 

A los efectos del otorgamiento de dichas prórrogas se tomarán en consideración, 

especialmente, las siguientes causas: 

 

a) Cuando el Comitente encargue al Contratista la ejecución de trabajos imprevistos, 

siempre que éstos determinen un incremento del plazo total contractual. 

b) Demora comprobada en la entrega por parte del Comitente de documentación, 

instrucciones, materiales, terrenos, u otros elementos necesarios para la iniciación o 

prosecución de las obras y que contractualmente deban ser provistos por éste. 

c) Caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por tales solo las que tengan causa 

directa en actos de la administración pública, no previstos en los pliegos de Licitación, 

y los acontecimientos de origen natural extraordinarios y de características tales que 

impidan al Contratista la adopción de las medidas necesarias para prevenir sus 

efectos. 

 

d) Dificultad fehacientemente demostrada, posterior a la iniciación de los trabajos, 
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para conseguir mano de obra, materiales, transporte u otros elementos, de modo que 

impida el normal desarrollo de las obras e incida sobre el plazo de ejecución. 

Las solicitudes de prórroga de cualquier tipo por parte del Contratista, deberán 

presentarse por Nota de Pedido a la Inspección fundando sus causas, dentro de los 

CINCO (5) días corridos de producido el hecho o causa que las motiva. Transcurrido 

dicho plazo no será tomado en consideración. 

El Contratista deberá indicar la influencia de la causa sobre el desarrollo en el tiempo 

de cada uno de los ítems o partidas afectadas y efectuar un análisis para establecer 

el tiempo de prórroga que solicita. 

La D.P.P. analizará a través del Inspector de Obra el pedido de prórroga dentro de un 

plazo de CINCO (5) días corridos a partir de la fecha de la presentación de la solicitud 

por parte del Contratista. Para dicho análisis se deberá considerar los partes diarios 

de la obra, vinculados al pedido. 

 

32.- Plan de Trabajos y Curva de Inversión 

En el plazo previsto en las Cláusulas Particulares, el Contratista presentará el nuevo 

plan de trabajos y la nueva curva de inversión que se ajustarán a la ejecución de la 

obra, a contar desde la suscripción del Acta de Inicio de obra. Ambos deberán contar 

con el acuerdo de la Inspección de Obra, debiendo ser ratificados por autoridad 

competente, dentro de los CINCO (5) días de suscriptos.  

El Plan de Trabajos deberá contener los mismos rubros que los consignados en el 

presupuesto oficial, realizado en función del plazo de ejecución, y cumplirá los 

siguientes requisitos: 

• Inclusión de todos los ítems enunciados en el cómputo oficial. 

• Representación gráfica mediante diagrama de barras horizontales de los períodos 

de ejecución de cada ítem, con indicación numérica de las cantidades físicas, 

porcentuales a ejecutar en cada mes y valor monetario asociado. 
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33.- Cartel de obra  

El Contratista colocará en la obra el Cartel de identificación de la obra, que responderá 

al modelo, tipo, dimensiones y materiales que se indique en el P.E.T., conforme los 

requisitos de forma, dimensiones y contenido establecidos en la Resolución M.O. y 

S.P. Nº 293/22. 

El transporte, colocación y retiro, como así también su conservación en buen estado, 

serán responsabilidad del Contratista. 

 

34.- Limpieza de obra 

Será responsabilidad de la Contratista mantener la obra en adecuadas condiciones 

de limpieza para facilitar el desarrollo de los trabajos y asegurar el nivel de calidad de 

la obra requerido en los Pliegos. La obligación comprenderá a todos los ámbitos de la 

obra.  

Al finalizar la obra, el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los 

lugares donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las 

construcciones auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, 

maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta la 

Inspección.  

 

35.- Libros de uso obligatorio en obra 

En la obra se llevarán los siguientes libros: 

 Libro de Órdenes de Servicio 

 Libro de Notas de Pedidos 

 

Los libros, que deberán ser provistos por el Contratista, serán foliados y por triplicado. 

La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas del Inspector 

y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la cantidad de folios 
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que contiene. 

 

Los libros deberán ser entregados por el Contratista al Comitente antes de la iniciación 

de los trabajos. 

La escritura no deberá contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones 

que no se encuentren debidamente salvadas. 

Las firmas de los representantes del Contratista y del Comitente deberán ser 

aclaradas perfectamente, en lo posible mediante sello. 

Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, 

deberán ser anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con la 

palabra "ANULADO", tanto en el original como en todas las copias, y archivados en el 

registro correspondiente. Todos los libros deberán contener la totalidad de los folios 

emitidos por las partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 

 

36.- Libro de Órdenes de Servicio 

Las órdenes de servicio que la Inspección imparta durante la ejecución de las obras 

serán cronológicamente consignadas en este libro, que permanecerá en poder de la 

Inspección. 

Solo será usado por el Inspector de obra o por personal de la D.P.P. debidamente 

habilitado para ello. 

Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al 

Representante Técnico del Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando 

a tal efecto el original y todas las copias al solo requerimiento de la Inspección. 

La Inspección deberá consignar en cada orden el plazo de cumplimiento fijado para la 

misma. 

Se considerará que toda orden de servicio está comprendida dentro de las 

estipulaciones del contrato y que no importa modificación de lo estipulado ni 

encomienda de trabajos adicionales, salvo el caso de que en ella se hiciera expresa 
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manifestación de lo contrario. Aun cuando la Contratista considerare que una orden 

de servicio no se ajusta o modifica los términos del contrato deberá notificarse de ella 

manifestando por escrito su disconformidad con la orden recibida, sin perjuicio de 

presentar al Comitente, por intermedio de la inspección y en el término de CINCO (5) 

días corridos, el correspondiente reclamo detallando las razones que le asisten para 

observar la orden recibida. 

Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de ese derecho, la Contratista quedará 

obligada a cumplir la orden de inmediato, sin atenderse posteriores reclamaciones que 

presentare por tal motivo. La observación del Contratista opuesta a cualquier orden 

de servicio no lo eximirá de la obligación de cumplirla. 

El incumplimiento de una orden de servicio por parte de la Contratista facultará al 

Comitente para mandar a ejecutar los trabajos ordenados a un tercero, en cualquier 

momento y a costa de aquel, deduciéndose el importe del primer certificado que se le 

extendiere o, en caso de ser necesario del fondo de reparos. 

 

37.- Libro de Notas de Pedido 

Las comunicaciones recíprocas que se requieran para observar, aclarar o definir 

detalles de ejecución y demás actos o situaciones relacionadas con la marcha normal 

de los trabajos y que, por su índole, deban quedar registradas por escrito, serán 

cronológicamente consignadas en un libro de notas de pedido foliado, destinado a ese 

solo efecto, y que la Contratista mantendrá en su poder siendo responsable de su 

conservación. Las notificaciones correspondientes deberán formalizarse en el mismo 

plazo que las órdenes de servicio. 

 

38.- Partes diarios 

La Inspección de Obra en conjunto con la Contratista confeccionará partes diarios por 

duplicado, en los que asentará diariamente lo siguiente: movimientos registrados en 
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la obra, consignando día, mes y año; el ingreso o egreso de materiales a la misma; el 

equipo empleado; los trabajos realizados, indicando el número de operarios ocupados,  

 

el horario de trabajo, la   presencia del sereno y/o vigilancia; ensayos o   pruebas 

realizadas; presencia o ausencia del Representante Técnico; nombre de personas que 

visiten o inspeccionen la obra; el estado del tiempo indicando si impide o entorpece 

los trabajos, cuando así corresponda; y cualquier otro dato que se considere de 

interés. 

 

39.- Normas de ejecución 

La ejecución de las obras deberá ajustarse estrictamente a lo estipulado en los Pliegos 

y documentos anexos y a las especificaciones que la Contratista hubiere presentado 

con su propuesta y pasaren a integrar la documentación del contrato. Bajo ningún 

pretexto podrá la Contratista apartarse de dichas normas en la ejecución de los 

trabajos salvo expresa autorización de la Inspección, impartida por escrito. 

 

40.- Vicios en los materiales, trabajos y obras 

Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos no visibles, la Inspección podrá 

ordenar las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias para 

cerciorarse del fundamento de sus sospechas, y si los defectos fueran comprobados, 

todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo de la Contratista, conforme 

el procedimiento previsto en el Punto 36 de las presentes cláusulas. 

Si los vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía, la Contratista 

deberá reparar o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se fijare, a contar 

desde la fecha de su notificación fehaciente. Transcurrido ese plazo sin cumplir lo 

ordenado, los vicios detectados podrán ser ejecutados por el Comitente o por terceros 

a costa de la Contratista. 
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La recepción final de los trabajos no libera al Contratista de las responsabilidades que 

determina el Código Civil y Comercial en su Título II del Libro Tercero respecto de la 

responsabilidad por vicios ocultos. 

 

41- Régimen de seguros 

Será obligatorio para el Contratista y estará a su exclusivo cargo, la contratación de  

los siguientes seguros: 

 

a) Respecto del personal afectado a la obra, de todo tipo y categoría que utilice la 

Contratista en la ejecución de los trabajos, así como en las oficinas u otras 

dependencias integradas a la obra. 

b) Responsabilidad civil manteniendo al Comitente cubierto por toda pérdida y/o 

reclamo por lesiones. 

c) Daños y perjuicios causados a cualquier persona y/o bienes de cualquier clase, que 

puedan ocasionarse con motivo y en ocasión de la ejecución de los trabajos y las 

prestaciones de los servicios que se contraten, debiendo el Contratista exigir el 

cumplimiento de esta obligación a cualquier Sub Contratista que, eventualmente, 

participe en la ejecución de sus obligaciones contractuales. 

d) Incendio y otros riesgos de la obra, por el monto total del contrato. 

e) Accidentes del personal del Comitente: el personal permanente y/o eventual de la 

Inspección de Obra deberá ser asegurado por el Contratista, a su cargo, contra 

accidentes. Las pólizas serán individuales y deberán cubrir los riesgos de incapacidad 

transitoria, incapacidad permanente y muerte. Las indemnizaciones se establecerán 

en la proporción que determine el régimen legal vigente. Esas indemnizaciones 

deberán ser entregadas en efectivo al asegurado, y en caso de muerte, a sus 

beneficiarios o herederos. 

El Comitente comunicará al Contratista, antes de la iniciación de la obra, la nómina 

del personal que debe ser asegurado. Serán por cuenta del Contratista los mayores 
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gastos en concepto de primas de seguros para el personal del Comitente derivados 

de ampliaciones de los plazos de ejecución de los trabajos. Cuando el Comitente 

introduzca cambios en su personal, el Contratista deberá entregar las pólizas 

correspondientes a los nuevos agentes incorporados a la Inspección dentro de los 

TRES (3) días de la fecha en que se le notifique el cambio. 

f) Otros que con tal carácter especifique las Cláusulas Particulares y el P.E.T. 

 

El incumplimiento por parte de la Contratista de las obligaciones antes mencionadas, 

facultará al Comitente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudieren 

corresponder, a suspender el pago de los certificados. 

 

42.- Modificaciones de obra 

Las modificaciones de obra que eventualmente pudiera disponer el Comitente, se 

regirán por lo dispuesto en la normativa legal vigente. 

En todos los casos en que se produzcan modificaciones del plazo o de la secuencia 

de los trabajos, deberá modificarse el Plan de Trabajos y la Curva de Inversión, con 

acuerdo de la Inspección de Obra y posterior ratificación por autoridad competente. 

Durante el transcurso de los trabajos, previa expresa aceptación del Comitente, el 

Contratista podrá introducir modificaciones al Plan de Trabajo y Curva de Inversión en 

base a la situación que en ese momento presente la obra, siempre que no se 

modifique el plazo de ejecución total. 

 

DE LA CONTRATISTA 

 

43.- Representante y personal técnico del Contratista 

A los efectos de la conducción de los trabajos y de la responsabilidad técnica 

consiguiente, el Contratista deberá hallarse representado en obra por un 
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Representante Técnico que tendrá que ser un profesional de la construcción, con 

incumbencias acorde a la obra a contratar. 

El Represente Técnico formalmente designado por el Contratista y aceptado por la 

D.P.P. deberá notificarse de las órdenes de servicio, darles cumplimiento y estará 

habilitado a emitir notas de pedido.  

 

La firma del Representante Técnico en toda documentación relacionada con la obra 

obligará al Contratista ante el Comitente. 

En caso de reemplazo del Representante Técnico, este deberá cumplir las mismas 

condiciones impuestas originalmente para el cargo. 

 

44.- Cumplimiento de obligaciones laborales 

El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones laborales   que le 

competen y mantendrá un permanente control para que también las cumplan sus 

subcontratistas. 

Toda infracción al cumplimiento de estas obligaciones, importará negligencia grave a 

los efectos de la rescisión del contrato, por culpa del Contratista y facultará al 

Comitente para suspender la tramitación y pago de los certificados de obra. 

 

45.- Cumplimiento de las obligaciones previsionales 

El Comitente podrá verificar, además del cumplimiento de los aportes previsionales 

que el Contratista debió acreditar en su presentación, el cumplimiento del pago de 

dichos aportes durante la ejecución de la obra respecto de todo el personal afectado 

a la misma, pudiendo retener el pago de certificaciones de obra si no se acreditare 

dicho pago por el período inmediato anterior al de cada certificación. 
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46.- Seguridad, higiene y accidentes de trabajo 

El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a las CONDICIONES GENERALES 

DE   HIGIENE Y SEGURIDAD   EN    EL   TRABAJO, que forman parte de la 

documentación licitatoria, cuyos requisitos a cumplimentar serán adecuados al tipo de 

obra a licitar, conforme se indique expresamente en dicho Pliego. 

 

MEDICIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS OBRAS 

 

 

47.- Procedimientos de certificación y pago 

A los fines de su certificación, la Contratista confeccionará los pertinentes certificados 

de obra, los cuales podrán ser cada TREINTA (30) días corridos. Los certificados, 

excepto el de Liquidación Final, tienen carácter de provisorios y están sujetos a 

revisión. 

La certificación se hará según el siguiente detalle: 

 

1) La medición de los trabajos deberá efectuarse indefectiblemente el último día hábil 

de cada mes por el Inspector de Obra, con la asistencia del Representante Técnico 

del Contratista, labrándose el Acta de Medición respectiva. 

2) La presentación de los Certificados de obra por parte del Contratista deberá 

efectuarse por Nota de Pedido dentro de los CINCO (5) primeros días de cada mes. 

Caso contrario dicha certificación deberá efectuarse en el mes siguiente, dentro del 

plazo previsto para la presentación. 

Esta circunstancia no dará derecho al cobro de intereses por el término del desfasaje 

de la certificación.  

3) La Inspección de Obra mediante Orden de Servicio, comunicará a la Contratista 

que los Certificados de obra han sido verificados y esta última estará en condiciones 

de presentar la Factura correspondiente.  
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4) La Contratista deberá presentar por Mesa de Entradas de la D.P.P. para el cobro 

del certificado la siguiente documentación: 

a) Factura que cumpla con los requisitos exigidos por la AFIP vigentes al momento 

de su presentación.  

b) Libre deuda de los ingresos brutos vigente extendido por AREF. Los 

contribuyentes comprendidos en Convenio Multilateral deberán presentar el 

certificado de acreditación de tal circunstancia otorgado por AREF o DGR. 

La no presentación del certificado de cumplimiento fiscal indicado dará lugar a la 

retención del doble de la alícuota que corresponda. 

 

c) Comprobante de pago de los aportes y contribuciones, de la A.R.T y del Seguro 

de Vida Obligatorio del personal afectado a la obra, correspondiente al mes inmediato 

anterior.  

d) Formulario 931 y nómina del personal incluido en la correspondiente declaración 

jurada mensual a la A.F.l.P. 

e) Constancia del Certificado de Afiliación de la A.R.T. (Ley Nº 24.557) con el 

detalle del personal amparado, incluyendo período de vigencia. El mismo debe 

actualizarse a la fecha de vencimiento que indique el documento. 

f) Constancia de Contratación del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio (Decreto 

Ley Nº 1567/74) con el detalle del personal amparado. 

g) El Contratista deberá proveer a su cargo mensualmente y junto con cada 

certificado un registro fotográfico correspondiente a los trabajos certificados con 

leyenda marginal que permita su identificación, el que deberá ser impreso en papel y 

en formato digital. 

Deberán estar conformadas por el Representante Técnico y la Inspección de Obra. 

5) El pago se realizará dentro de los TREINTA (30) días de la presentación de la 

factura correspondiente, acompañada por el Acta de Medición y el Certificado de Obra 

aprobados. 
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Dicho plazo se interrumpirá en caso de que se formulen observaciones que deban ser 

corregidas por la Contratista, reiniciándose una vez que la Contratista presente las 

modificaciones requeridas. 

La D.P.P. efectuará, de corresponder, una retención en los pagos de los certificados, 

por tipo de obra, correspondiente al régimen de Seguridad Social, conforme la 

normativa vigente dictada por la AFIP.  

 

48.- Normas de medición 

En cada período de ejecución se medirá el avance acumulado de cada uno de los 

ítems que componen el presupuesto, en base al cual se certificarán las obras. De tal  

modo, el total de la obra acumulada para cada ítem así establecido, deducido el 

porcentaje alcanzado en el período inmediato anterior, determinará el porcentaje de 

obra ejecutado para cada ítem en el período que se trate, porcentaje que, aplicado a 

la incidencia de dicho ítem en el presupuesto aceptado, determinará por sumatoria el 

porcentaje de obra total ejecutado en el mes. 

 

49.- Fondo de Reparos 

El Fondo de Reparos se integrará mediante la retención del cinco por ciento (5 %) de 

cada certificado básico y de redeterminación de precios, excepto los de intereses. 

Los fondos de reparos podrán sustituirse por póliza de seguro de caución, a 

satisfacción de la D.P.P. 

En caso que el Contratista no sustituya los fondos de reparos por póliza, deberá 

tenerse en cuenta que la D.P.P. reintegrará los fondos de reparos constituidos en 

efectivo, sin ningún tipo de actualización o intereses. 

 

50.- Reconocimiento de las variaciones de precios 

Será de aplicación la Redeterminación de Precios que en materia de obras públicas 

en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, fuera establecida por Ley Provincial 
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Nº 1408. y sus normas interpretativas, aclaratorias y/o complementarias dictadas por 

el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

 

 Los precios de los ítems se redeterminarán mensualmente, siempre que se 

hubiera alcanzado como mínimo el 90% del avance acumulado de obra 

proyectado y aprobado. 

 La presente obra se redeterminará con los índices publicados por la Comisión 

de Redeterminación de Precios en Contratos de Obras Públicas de la Provincia 

de Tierra del Fuego. 

 La fecha base de los cálculos será el mes de apertura de las ofertas. 

 La forma de redeterminación será conforme a lo establecido en el Art. 4º de la 

Ley Provincial Nº 1.408, y el inciso será establecido en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares. 

 Las Redeterminación de Precios provisorias se realizarán considerando los 

últimos índices conocidos al momento del cálculo. 

 El contratista podrá presentar simultáneamente el certificado básico y el 

certificado de redeterminación provisoria. 

 En caso de corrección del certificado básico, se deberá presentar nuevamente 

el certificado de redeterminación provisoria corregido. 

 El plazo y modalidad para el pago de los certificados de redeterminación de 

precios será igual al establecido para los certificados básicos y se computará a 

partir de la fecha de verificación del mismo por parte del área pertinente sin 

observaciones. 

 Los Certificados de Redeterminación de Precios están sujetos a descuentos 

por: fondos de reparos, en iguales porcentajes que los aplicados a los 

certificados básicos. 
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 Las redeterminaciones definitivas de precios se realizarán al finalizar la obra 

salvo que la DPP manifieste expresamente que se desea una periodicidad 

determinada. 

 Las variaciones de las alícuotas impositivas, aduaneras o de cargas sociales 

serán consideradas en los certificados de redeterminación de precios a partir 

de su entrada en vigencia. 

 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

 

51.- Recepción provisoria 

La recepción provisoria de las obras se realizará el día que la Inspección de Obras y 

la empresa Contratista acuerden   como   finalización de   los trabajos   dejándose 

asentada en un acta, en la que se dejará constancia de las observaciones que 

merecieren los mismos, en su caso. El Acta de Recepción Provisoria deberá ser 

ratificada por autoridad competente. 

La Recepción Provisional parcial o total de la obra no libera al Contratista por los vicios 

aparentes que afecten a la misma y que sean observables a simple vista. 

A partir de la fecha de confección del Acta de Recepción Provisoria comenzará a regir 

el plazo de garantía de obra, que se determine en la Cláusulas Particulares. En dicho 

lapso la Contratista será responsable de la conservación de las obras y de las 

reparaciones que se requieran en dicha acta, como así también por los defectos, vicios 

o desperfectos provenientes de la mala calidad de los materiales o de la ejecución 

deficiente de los trabajos. 

 

52.- Recepciones parciales 

Se efectuará una única Recepción Provisoria de las obras, aun cuando para su 

ejecución hubieren regido plazos parciales, salvo que las Cláusulas Particulares 

consideren conveniente autorizar varias o que, por necesidades posteriores, el 
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Comitente decida acordarlas con el Contratista. 

Las recepciones parciales se otorgarán sobre sectores de obra terminada que puedan 

librarse al uso, mediante un acta que posteriormente deberá ser ratificada por 

autoridad competente. 

En caso de efectuarse Recepciones Provisorias parciales, una vez cumplido el plazo 

de garantía fijado se practicarán las correspondientes recepciones parciales 

definitivas. En este caso el contratista tendrá derecho a que se le devuelva la parte 

proporcional de la garantía de contrato y de los fondos de reparos. 

 

53.- Recepción definitiva 

La recepción definitiva de la obra se efectuará una vez vencido el plazo de garantía, 

siempre que el Contratista hubiere subsanado las deficiencias   que se hubieran 

indicado en el Acta de Recepción Provisoria, las que pudieran haber aparecido 

durante el período de garantía y habiendo cumplimentado la totalidad de las 

obligaciones que debiere cumplir de acuerdo al contrato. El acta que a tal fin se emita 

deberá ser ratificada por autoridad competente. 

Para realizar dicha recepción la Inspección de Obra verificará el buen estado y 

correcto funcionamiento de las obras, la ausencia de vicios aparentes y posibles 

defectos originados en vicios ocultos.  

A partir de la fecha de confección del Acta de Recepción Definitiva se podrá gestionar 

la devolución de la garantía de contrato y restitución de los fondos de reparos, de 

corresponder.  

 

54.- Liquidación final de la obra 

Una vez realizada la Recepción Definitiva y antes de liberar los fondos retenidos, se 

efectuará la Liquidación Final de la obra, la que se confeccionará dentro de los 

TREINTA (30) días corridos de recibida definitivamente la misma. 

Esta Liquidación Final se efectuará computando, mediante una medición final, la obra 
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total autorizada ejecutada por la Contratista, con lo que se corregirán los eventuales 

errores u omisiones que pudieran contener los certificados parciales mensuales. 

Para la Liquidación Final se tomarán en cuenta los reclamos no resueltos por la 

Contratista sobre las mediciones y certificaciones mensuales. 

Además de la liquidación de la obra total autorizada ejecutada, en esta Liquidación 

Final se incluirán todos los créditos y cargos que correspondieran efectuar al 

Contratista en forma tal que el resultado de la misma refleje el saldo total y definitivo 

resultante de la vinculación contractual entre el Comitente y el Contratista. 

Esta Liquidación Final, una vez aprobada por el Comitente, adquirirá el carácter de 

liquidación definitiva por la ejecución de la obra contratada. 

 

55. - Devolución del Fondo de Reparos 

 

El Fondo de Reparos, o los saldos que hubiera de éste de haberlo sustituido por póliza 

de seguro de caución, le serán devueltos al Contratista después de aprobada la 

recepción definitiva de las obras y una vez satisfechas las indemnizaciones por daños 

y perjuicios o cualquier otra deuda que le fuere exigible y que surja de la Liquidación 

Final, dentro de los QUINCE (15) días contados a partir de la fecha de aprobación de 

la Liquidación Final.  

En caso de Recepciones Parciales Definitivas, el Contratista tendrá derecho a que se 

le libere o devuelva la parte proporcional del Fondo de Reparos. 

Si el Contratista no subsanara las deficiencias verificadas en los plazos establecidos 

por la Inspección, el Comitente podrá realizar tales reparaciones por sí o contratando 

a terceros, descontando de la suma del Fondo de Reparos a devolver los gastos en 

que incurriera para su resolución, sin que ello dé lugar a ulteriores reclamos por parte 

del Contratista. 
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RESCISIÓN DEL CONTRATO 

 

56.- Rescisión del Contrato 

El Contrato podrá rescindirse por las causas previstas en el Pliego de Bases y 

Condiciones y por las causas previstas en la Ley Nacional Nº 13.064, a saber: 

 

a) El caso de que la sumatoria de las multas aplicadas al Contratista por 

incumplimiento a lo establecido en el contrato y/o en el presente Pliego supere el DIEZ 

por ciento (10 %) del monto de contrato (en el transcurso del período de vigencia del 

mismo) faculta a la D.P.P. a rescindir el Contrato por exclusiva culpa del Contratista. 

b) Muerte, Quiebra o Concurso Civil del Contratista: Quedará rescindido el contrato a 

no ser que los herederos ofrezcan llevar a cabo los trabajos bajo las condiciones 

estipuladas en aquel.  

 

Asimismo, no quedará rescindido el contrato en caso que el síndico de la quiebra o 

concurso ofrezca dar cumplimiento en un todo al mismo y asumiendo la 

responsabilidad que menciona el artículo 1277 del Código Civil y Comercial de la 

Nación. 

c) La D.P.P. tendrá derecho a la rescisión del Contrato por culpa del Contratista, en 

los siguientes casos:  

1) cuando el Contratista se haga culpable de fraude, o grave negligencia o 

contravenga las obligaciones y condiciones estipuladas en el Contrato 

2) cuando el Contratista transfiera en todo o en parte su Contrato, se asocie con 

otros para su cumplimiento o subcontrate, sin previa autorización de la D.P.P. 

3) cuando el Contratista proceda a la ejecución de los trabajos con impericia y 

que, a juicio del Comitente, no cumpla con lo estipulado en las especificaciones 

técnicas. 
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MULTAS 

 

57.- Moras 

La demora en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los 

plazos estipulados, incumplimiento en la ejecución de las órdenes de servicio 

impartidas por la Inspección de Obras y todo otro incumplimiento contractual, podrá 

dar lugar, sin perjuicio de lo previsto en la normativa legal vigente, a la aplicación de 

las sanciones que más adelante se detallan, sin que en ningún caso los retardos  

puedan justificarse por el solo hecho de no haber recibido el Contratista advertencias 

o comunicaciones del Comitente acerca de lentitud o demora en la iniciación o marcha 

de los trabajos. 

La Contratista quedará constituida en mora por el solo vencimiento de los plazos y por 

ese solo hecho se devengarán automáticamente las multas, que aquel quedará 

obligado a pagar sin necesidad de interpelación previa alguna. 

 

Producida la mora, será decisión de la autoridad competente la aplicación de la multa 

correspondiente o su condonación, en función de los informes técnicos 

correspondientes. 

 

58.- Régimen de Multas 

Los incumplimientos en que incurriere el Contratista, aunque fueren en forma parcial, 

lo harán pasible de la aplicación de las siguientes multas: 

 

a) Mora en la iniciación de los trabajos:  

Si el Contratista sin causa justificada no iniciare los trabajos dentro del plazo 

establecido por la D.P.P. corresponderá aplicar una multa del UNO POR MIL (1 º/00) 

del monto del contrato por cada día de demora en iniciar las obras. La aplicación de 

la multa se hará en forma acumulativa. 



                       
“2025- 60ºANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA                       

CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 

 
 
 
 

ANEXO III – DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2025 
 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinas” 

44 
 

 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

La multa que se aplique por demora en la iniciación de los trabajos, no autoriza al 

Contratista a tener por prorrogado el plazo de la obra por el número de días 

correspondientes a aquélla.  

 

b) Mora en la ejecución de los trabajos: 

Cuando, sin causa justificada, el Contratista incumpla el Plan de Trabajos, la multa 

será del UNO POR CIENTO (1%) del monto que surja de la diferencia entre: el monto 

de los trabajos previstos que debieron realizarse y el total ejecutado correspondiente 

al mes a certificar. 

El incumplimiento indicado tendrá una tolerancia del 5 % en menos del monto previsto 

ejecutar. Al regularizarse la obra, la multa por incumplimiento del Plan de Trabajos 

será íntegramente devuelta al Contratista.  

 

c) Mora en la terminación de los trabajos: 

 

Si el Contratista no diera total y correcta terminación de los trabajos al vencimiento del 

plazo contractual, la D.P.P. aplicará una multa en forma acumulativa, por cada día de 

demora, conforme el siguiente detalle: 

 

1.- Del 01º al 10º día: UNO POR MIL (1 º/00) del monto del contrato pendiente de 

ejecución a la fecha de vencimiento. 

2.- Del 11º al 20º día: DOS POR MIL (2 º/00) del monto del contrato pendiente de 

ejecución a la fecha de vencimiento. 

3.- Del 21º al 30º día: TRES POR MIL (3 º/00) del monto del contrato pendiente de 

ejecución a la fecha de vencimiento. 

4.- Del 31º al 45º día: CUATRO POR MIL (4 º/00) del monto del contrato pendiente 

de ejecución a la fecha de vencimiento. 
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d) Demora en el cumplimiento de una Orden de Servicio: 

Se aplicará una multa del UNO POR MIL (1 º/00) del monto del contrato por cada día 

de demora en el cumplimiento de una Orden de Servicio emitida por la Inspección de 

Obra. La aplicación de la multa se hará en forma acumulativa. 

 

e) Suspensión de los trabajos sin causa justificada 

Si el Contratista paralizara los trabajos sin causa debidamente justificada, el 

Comitente deberá aplicar una multa equivalente al UNO POR MIL (1º/00) del monto de 

contrato por cada día de suspensión y sin perjuicio de las otras penalidades que 

pudieran corresponderle. La aplicación de la multa se hará en forma acumulativa. 

 

f) Otras infracciones 

 

1) Por incumplimiento de lo estipulado como responsabilidad del Representante 

Técnico y por cada ausencia diaria en el horario establecido, CINCO DÉCIMAS POR  

 

MIL (0.5º/00) del monto de contrato. La aplicación de la multa se hará en forma 

acumulativa. 

 

1)  El incumplimiento a la presentación del plan de trabajo dará lugar a la aplicación de 

una multa del CINCO POR MIL (5º/00) del monto del contrato, independientemente de 

otras que pudieran corresponder. 

 

2)  El incumplimiento de lo estipulado en cuanto a elementos a proveer por el 

Contratista, aunque sea en forma parcial (Falta de entrega de algún elemento y/o 

servicio en tiempo y forma), dará lugar a la aplicación de una multa por día de atraso 

en la entrega de CINCO DÉCIMAS POR MIL (0.5º/00) del monto del contrato. La 

aplicación de la multa se hará en forma acumulativa. 
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3)  El incumplimiento de lo estipulado respecto de planos conforme a obra o planos de 

obra solicitados en el Pliego, dará lugar a la aplicación de una multa por diaria del 

UNO POR MIL (1º/00) del monto del contrato. La aplicación de la multa se hará en 

forma acumulativa. 

 

4)  En el supuesto caso que el Parte Diario de Obra no sea confeccionado por el 

Representante Técnico y la Inspección de Obra en forma conjunta en el horario 

convenido, habilitará a ésta última a realizarlo de oficio, dando lugar a la aplicación de 

una multa de DOS DÉCIMAS POR MIL (0.2º/00) del monto del contrato. 

 

A los efectos de la aplicación de las multas previstas en el presente Pliego, se entiende 

por monto de contrato al monto del contrato original más la/s Redeterminación/es que 

se hubieran realizado, como asimismo las modificaciones contractuales efectuadas, 

aprobadas por autoridad competente y vigentes al momento de dictarse el acto 

administrativo de aplicación de la sanción. 
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